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Presidencia del Consejo de fsl!InIstross •;
éa0inm cióndé la reí^^ ieUgra- ?
, ,vMas,.̂ i«0 : jfefs rm M ip el Bfibürf*o áe S. M* ^
: eí Meg {qyü^'Q) manms^^^ M or por i 
la muer te úel Excmo, Sr, José Ganaíe ]

: ■ - Agi nas  5áá y  5á5,- ■ |
- ÍWinlsterío de Ésta^^ |

Cancillería.--Oííwíifiíiacídtí áe íáreJación 
áe ios teatimónios á& pésame que ha r&cî  
biáo del extranjero el Gobi&rm de 8, M* el 
Bey (q, B, g.) manifestando dolor por la 
muérte del Eécmo, 8r. D. Jasé Oanmiejas

'. y Mémitz.r-Fáginas 645 y  646. : ■
Bécepcióh por 8 M. el Bey (q. Di dél 

Éxomo. Sr. Antonio da Fóntóura Xavier, 
Enviado Extraordinario y Mim$tra PIB' 
nipotemiario de ím Bepúblim de h$ Es
tados Unidos úel Brasil m  esta Gorte.—- 

■ Fd{jrina 646. ' ^
la

Ley disponiendo se considere como de mm^ 
paña et servicio militar aeranáutico, in^ 
cluyendo el periodo de instrucción.-^Fá- 
gind 547.

lUiliilsterld de Marina:
Beal áecreio crntorieando a l Ministro de 

este Departamento para que presentú d, 
las Cortes un pracepto, de Uy dwogándo 
el artiulo 2.^ adicional la Eéy da 12 
de junio de 10Q0, que trcdá de 
iiáaciéti délpersonal del Cuerpo gméroi 
de ld  Armada de Id escaía dé tierraí^ 
Página 647.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto resolviendo á favor de la Au* 

toridad judicial la competencia promoví * 
da entre el Gobernador civil de Avila y 
el Juez de primera instancia de Arévaío. 
Páginas 547 y 648.

linisteri® de ^  éaeri^i' .
Medies decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Beal y Militar Oréen de San Her
menegildo ú los Generales de brigada don 
Luis Aizpuru y Mondé}ar y D. Luis Fri- 
drich DomeCé—Página 648.

Ministerio de la Cot^ernaclén:
Beal decreto creando la Dirección General 

de Seguridad.—Páginas 648 á 650.
Otro nombrando Director general de Segu

ridad á D. Mamón Méndez Alanis, ex 
Jefe superior de la Folieia gubernativa 
de Madriú.-^Fdgina 650.

Otro admiUendo lâ  dimisión del cargo dé 
Jefe superior de la Folieia gubernativa 
de Madrid d D. Francisco Férnúndiz 
Llano.—Página 660.

Ministerio de la Guerra:
Beal órden disponiendo ss devuelvan ú 

Francisco Fernández Bomero las 1.000 
pesetas qm depositó para acogerse á loé 
benefícios de la redkcción del tiempo de 
servicio en filas.-nFágina660.

I Ministerio de Hacienda:
 ̂ Beal arden (Uspomier do 89 declare que Icts 
i Cámaras de Comercio, Industria y Na-
í vegación,. en sm  rdaciqnés con la Ha-
\ cienda, débm limitarse á ser oidas m an  *
I do se la% coniuUer y  ̂  qm  es-
I fimen dignú de nu mención^ sinpretmder 
] intermnir directmtmie -eé la adminis-
í iracién de los impuestos.—Pdgmm 56$
í . u m .  ,

Mlnlitorlo de ia fioCernaciéa:
I  Bm í orden reglanéentanúo tas exhibicíoms 
t  cineñiaUqráflcas en tos espectáculos 
I bliCQS.—F4winas 661y 662.

I MIalsterlo de F«B||Bte:
I Beales órdenes aptobando la distribución 
I por anualidades del crédito comedirlo en
I cQnc9‘pUi de subvmcimes y orMdpo de

fondos á los Ayuntamieniós que se men 
clonan para la construcción directa por¡ 
ios mismos de los caminos vecinalas qm  
se indican.—Fágma 662.

j Otra aprobando el contador eléctrico W  3 
¿; de cgrriénte alterna y la$ demrifiiñac}g- 

nes dei mismo quose indicán.—Páginas 
662 y 668.

■ádí«8»i«traoio» Centmií
F ís c a l í á  d e lT r? B !? n a l S u p rem o .— 0«rct««í 

lar deponiendo que por los Fiscales se 
repriman las varias formas que puede 
recedir la excitación ú ía áetmcmncia ó 
M  ápoíogtá de ella y que puedan cometer- 
ééMeñpor W ^p ó r la  podcb̂
hra, recomendándoles una perseverante é 
inflexible actuación qm no permita que 
en caso alguno quede indefensa ía socie 

, dad ante quienes comcmite ó incomcien' 
temenfe la hacen víctima de sus ataques. 
Página 664.

G r a c ia  y  J u s t io ia .  —  Subsecretaría — 
Cunvócando d oposiciones para proveer 
las SBcretariüS judiciai^s de CogoUuéo, 
Torrecilla de Cameros, Tremp, Alcañices, 
Méáináceli, Benabarre, Montalbán, Se 
queros, San Sebastián de la Gomera, 
Teste, Fufchena y Tamarite.—Página 
664.

Márína.—Ois^aeíÓ'rí de Navega-
eiÓnyPescaM £%-

} 816, 817, 818 y
8 i9.—Página m .   ̂ ]

I FoMSNT^.-^Dir^iób Génerál.' áé . Obras 
j ■ Fúbtóas^^Séí^idÍó'"GI>bM!"^Ht^ 
i .,co.—Aprobqnf^ Im modificaciéh la 
I d is lr^m ió m ^^  úel capitulo 22, -
f ' arUcuio 2. ,̂ conceptoAry.-(leí presupuesto 
j 'W 'Gblimcmm ^^^éáé^iM $tsrio—Fá- 
' Qína 656,
5 Puertos/— Amtúrimndo' M Joaquina 
\ Qharlin pm a ocupar terrenos en la pía»..

ya dü Marrón, m  la ría de Arosa, termi- 
] no mumc/ipal tie Cambados (Pútiteveára),
 ̂ Página 656. '

Concediendo é  D. Eugenio Uknyq la zona 
{ de playa comprméi ia entre elbalmario

áú Fombo y Ía ermita de San Boque, en 
Safétander.—Página 567. .

 ̂ Modificando en la forma que sé indica ¡a 
I cCiHétcsófi 28̂  de la Bea^ orúen de 3 de
1 Octubre último, pur Iĉ  que se amtorimb^

á D. Angd Martin Grar^ados p .ra cons
truir un puente y e í̂ 'ia ría
áe Bilbao.— 568.

AgimB.—Gonceliméü d ía 8ock&í4 Ŝ -̂̂ ra 
y Eamir^z el aproveth Mmktá.'} d&„ ins 
aqwJi  ̂sobranins del HaSethnt^M^ el tér
mino de Estubeny {Valencia), (UhpuéSHie 
sar u td íz m fa s  até el ri&go dtl Cottí 'de Se 
Vent y mñ. úedino á fwrza^niotnz.ae 
uu’í. f?.btica piaD*ctora dú emrgi^ bUq» 
trica.— Página 668. .

A n e x o  1c® --'B olsá--- 
tíiA x  — S u b a sta s;  —
A d m in istr a o iÓíí Provujc í̂ial. A dm i  ̂
NiSTRACióN Municipal,—

■ óÍALÍáíí'(̂ í5 lá  'Umóñ GmbQÁ0ra: y Banco 
de España {Salamanca).

i Anexo 2.°—ídicitob,—Cuadros
I TICOS DE

Hacienda. — Subsecretaría.— de 
los nombrmnmntos hechor á f%v ¿r in
dividuos HcanciaOQff dei Ejér^nto sígmfi- 
mdos por rl Ministerio de la Guerra para 
los cargos qm se mencíonun.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .  — Juuta Central d e
 ̂ Dareabüs ps si vos de l Ms gis io de i n «*
f trucción primaria.—Estados números 6,

7, 8 y 9 áe la Afemoria de iôk trabajos 
realizados por esta Junta durante el año

Fomento.—üaminps vacinales —iSaífiícto 
nes ae las obra» de caminos vecinales que 
áabm construirse por los Ayuntamientoi 
qm se mencionan

A n e x o  8.*̂ —T r ib u n a l  Suprem o. — Sab a  
DE LO C r im in a l, —Pliegos 64 y 65
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PARTE OFICIAL

PEBSIDERCU lEL M J 9 II HDISTftM

B. M. el Rbt Don Alfonso X Ill (q« D. g.), 
B- M. la Rbina Doña Yiotoria Eugenia y 
SSí AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María> Dristina, continúan sin novedad en 
fU importante salud.

De igual beneñoip disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

" Han remitido áT Gobierno de 8. M. te
legramas manifestando dolor por la muer* 
tedel Excmo. Sr. D. Jcsé Oanalejas y Mén 
dez, las Autoridades, Oorporaciones y 
particulares que se mencionan

. í - ; (OofíNítttacidfi.) df
Requefo, de Sarria, en nombro de 

la Asociación oficial de Maes ros de Lugo. 
Reclusos de la Prisión de Alicante. 

Andrés Vázquez Verea, en nombre 
de les Bros. Médicos titulares do la pro
vincia de Orense.

Sf. Alcalde, A juntamiento y población 
de Villa joyosa.

Reclusos de Vitoria.
Sn Gobernador civil de Salamanca, en 

nombre de los Sres. Médicos titulares de 
toda la provincia. ;

D. Oiriaco García, Vicecónsul de Espa* 
ña en Saitaar, en su nombre y en el de 
ios españolea allí residentes.

Bres  ̂Jiménez y Gil de Montes, Oficia
les de Correos de Oarmona.

Sr; Jefe del Centro de Telégrafos da 
Córdoba, por todo el personal.

Bros. Porteros y Ordenanzas del Go
bierno civil de Málaga,

Dé Valentín Calderón y Sr. Polanco, de 
Palenuía, por el partido conservador.

Los periódicos diarios de Falencia.
D. Valeriano Pérez, de Rute.
Oomisión de alumnos del Instituto Ba

lear, de Palma.
D. Tomás Pértz, por el partido liberal 

de La Carolina.
p . Eduardo Blanco, Presidente del Ca

sino liberal de Boa!.
Sr. Presidente del Círculo de Artesa

nos dé Cangas de Onfs y Junta directiva.
Directorio de coalición republicana de 

León.
D. Daniel Gabás, Presidente del Liceo 

deBantoña.
D. Manuel Jiménez, Alcalde de Atarfe, 

por el Municipio.
D. Antonio Ramos, Alcaide de Inca, por 

la  ciudad.
Sf. Marqués de la Cenia, de Hendaya.
Br. Gallego Díaz, Senador del Reino.
Br. Suárez Uriarte, Presidente del Ate 

neo Leonés, por la Sociedad.
D. Ventura Márquez, de Talarrubias,
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Sr. Pacheco, Maestro de Escuela, de Al
hucemas.

Comité conservador de Igualada.
£1 Presidente y Cámara de Comercio 

de Baza.
Personal del ferrocarril do Pontevedra, 
Cámara Agrícola del Alto Aragón. 
Cámara de Comercio de Pontevedra. 
Junta y Presidente de las obras del 

puerto de Pontevedra.
Sr. Vlllagarcia, Gerente del ferrocarril 

de Pontevedra á Santiago.
Junta de Obras y Sindicato Guadalóa- 

cín, de jerez.
D. Juan Ramírez y otres, por la Em

pleomanía municipal de Jerez de los Ca
balleros.

D. Antonio Pou, Alcalde de Palnaa, en 
nombre de la Corporación, correligiona
rios y amigos.

Gobernador de Valencia, por los Sena
dores, Diputados, personalidades salien
tes y partido liberal.

Gobernador civil de Cuenca, en nom 
bre del personal del Gobierno.

D. Carlos Vigoureux, de San Sebas- 
tifn.

Sr. Gobernador de Almería, en nom
bre de todos los elementos oficiales y par
ticulares de la capital.

Br. Gil Roger, por el partido liberal 
democrático de Chelva.

Excmo, Sr. General D. Alberto de Bor- 
bón.

Sr. Gobernador civil interino de Nava
rra, por todos los funcionarios del Go
bierno.

D. Pedro Geiftbart, Alcalde de Alaro.
Sr. Gobernador civil de Alava y Dipu

tados, Senador Sr. Caro, Diputados pro
vinciales, Autoridades y personas de sig
nificación.

Sr. Presidente del Círculo liberal de- 
moerático de Sueca.

D. Rafael Fernández, de B&eza.
Sr. Obispo de Pamplona.
D. Francisco Piñeiro, de Santiago.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de 

fafar."
D. Fermín Villalta, de Ceuta.
D. Cándido Cef deira, de Tánger.
D. José María Ordeig, de Valencia.
Sr. Teniente Hermano Mayor, Marqués 

de Villapanés y la Real Maestranza de 
Sevilla.

Sr. Sstuain, de Hannover.
D. Inocencio Meaa, Presidente de la 

Sociedad de Armadores La Marítima.
Sr. Bouzas, de Vigo.
Sr. Ozores, de Corufía.
Sr. Moynela, Presidente de la Diputa- 

ciónProvineial de Sevilla.
Sr. Barrios, en nombra de la Diputa

ción Provincial de Córdoba.
D. Rafael Romero, por la Comisién 

provincial de Sevilla.
Sr. Polo de Bernabé, por la Comisión 

provincial de Valencia.
D. Francisco Giner, Vicepresidente, 

por la Comisión próvinoial da GastoRón.

Al-

Sr. Juebete, por la Comisión y Diputa
ción Provincial de Falencia.

Sr. Riera, por sí y por la Diputación 
Provincial de Gerona.

Sr. Ruiz Santolalla, en nombre de la 
Diputación de Logroño.

Diputación Provincial de Coruña, por 
acuerdo unánime.

Sr. Chinchilla, Presidente de la Dipu
tación Provincial de Málaga, por acuerdo 
unánime.

Sr. Madrazo, Presidente de la Diputa
ción Provincial de Santander, en su nom
bre y en el de la Corporación.

Sr. Presidente de la Diputación Pro
vincial de ValladoUd, por sí y por la Cor
poración.

D. Miguel Aguilera, Presidente de la 
Diputación Provincial de Granada, en su 
nombre y en el de la Corporación.

D. Victoriano Ballesteros, Presidente 
de la Diputación Provincial de Cuenca, 
en nombre propio y en el de la Corpora
ción.

Sr. Ohifrá, Vicepresidente de la Comi
sión provincial de Gerona.

D.* Rosario Marcos, Presidenta de la 
Asociación normalista de Salamanca.

Sr. Juez de primera instancia y perso
nal del Juzgado de Mahón.

Sres. Carrie, Ferri, Garriga, ligarte y 
otros, viajantes del Comercio, desde Ba^ 
dajoz.

Sr. Gobernador civil de Valencia, por 
acuerdo unánime de la Diputación Pro
vincial.

D. Juan Izquierdo, Presidente de la Di
putación Provincial de Valencia.

Sr. Pórtela, Presidente accidental de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en su 
nombre y en el de la Corporación.

La Diputación Provincial de Falencia.
Sr. Presidente de la  Diputación Pro - 

vincial de la Coruña por sí, por la Corpo
ración y clases sociales.

La Diputación Provincial de Lugo, por 
unanimidad.

La Diputación Provincial de Oviedo.
La Diputación Provincial de Granada, 

por unanimidad.
Sr.'^Gobernador civil de Gerona, por loa 

Sre?. Presidente, Vicepresidente, Comi
sión, Secretario de la Diputación Provin
cial, Abogados, Procuradores, Secretario 
de la Cámara de Comercio, Obispado, Re
presentante de la Tabacalera, Magistra
dos y Jueces.

Sr. Presidente déla Diputación Provine 
vial de Toledo, por sí y por la Diputa
ción.

Sras. Directora, Profesoras y alumnaa 
de la Normal de Maestras de Málaga.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Pravia, 
por unanimidad.

Ayuntamiento de Nules, por unani
midad.

D. Ramón Obeso, Alcalde de Reinota,
Ay untamiento y vecindario.

Ayuntamiento de la Puebla de Cara-
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ÍD. JosS Pineda, i>or los ISvene» libatá- 
les demócratas de Sevilla.

Sr.'Agúinaga, por los Srea. Notarios de 
San Sebastián.

Personal subalterno, Conserje y Orde
nanzas del Centro de Telégrafos de Má
laga.

Personal de la Estación Sanitaria de 
Ceuta.

Sres. Hernández, Coelld, Morugan, Es
tepa y Calduch, Oñciales de Telégrafos 
en Tánger.

Sr. Conde de Doña Marina.
Ateneo Alcoyano.
Sr. Rubio, de Valencia.
Sr. Comisario Regio de Fomento, de 

Coruña.
Sr. Alcalde de Benavente, por todo el 

pueblo.
Sr. Alcalde de Olot, por sí y por la 

Corporación municipal.
Comité Liberal de Valls.

eial, de los Sres. Aloáidé, Concejales y 
Senadores, de los Claustros, de Institutos 
y Escuela Industrial Normal, de la So
ciedad Económica, de los Sres. Jefes de 
los pártidos políticos, Directores de la 
prensa local y de los representantes de 
los Centros y Sociedades de la proirin- 
isiá. ^

Sr. Palencia, Presidente de la  Asocia
ción de Maestros de Denla.

Sr. Torredembarra, en nombre de la 
Asociación de Maestros.

Sr. Presidente de la Sociedad de Agri
cultores de Pontevedra.

Sr. Preval, Presidente de la  logia 
Unión Latina de la Habana.

Sr. Alcalde y Ajuntámiento de la Es
cala.

D. José Pérez Alvarez, de La Palma.
Sr. Presidente de la Cámara de los Di* 

putados del Brasil.
D. Bartolomé Alón, en nombre de los

Sr. Pumariega, por la Cámara de Co- |  cristianos evangélicos de Capdepera.
mercio de la Cornfia.

Sr. Pümáriega, por el Círculo Conser
vador de Coruña.

D. Francisco Talero, Alcalde de Ar- 
Joña.

Sr. Presidente de la Juventud liberal 
de Ateca.

Sr. Alcalde de Medina del Campo, en 
nombre del Ayuntamiento y vecindario.

Sr. Secretario y personal de la Diputa
ción Provincial de Huelva.

Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Huelva.

Sr. Vicepresidente de la Comisión pro- 
vinolal de Avila.

Sr. Gobernador civil de Córdoba.
Sr. Semprún Valverde, de Valladolid.

$  Corporaciones y entidades vizcaínas 
de Bilbao.

D. Roberto Cano, Presidente de la Co
misión de la Cruz Roja de Melillar

Sr. Gusano, Presidente de la Juventud 
conservadora de Palencia.

Sr. Alcalde de Orotava, por el Ayunta- 
tamiento y vecindario.

Sr. Rector y Claustro de la Universi
dad de Santiago.

D. Claudio Ros Barooo, do Almansa.
Círculo Liberal de Zumárraga.
Sr. Alcalde accidental y Ayuntamiento 

deAlella.
D. Isidoro Montes, de Venta de Baños.
Sr. Presidente de la Cámara Agrícola 

delbiza.
Sociedad Arqueóiogica Ebusitana de 

Ibiza.
Sr. Presidente y Círculo Liberal de 

Ibiza.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de 

Vinaroi.
Sr. Coronel y oñcialidad de la Remon- 

la  de Jaén.
Ayuntamiento, Autoridades y vecinda

rio de Coria.
Sr. Gobernador de Jaén, en nombre 

de los Sres. Deán, Presidente y Fiscal dé 
de Dipatadfin Froviii'

Sr. Salliquero y González, en nombre 
de los españoles de la República Argen
tina. -

D. Pedro Llinas, Alcalde y Ayunta
miento de Esporlas.

Sr. Alcalde de Zaragoza, por el Ayunta
miento y vecindario.

Por la Juventud conservadora de Só- 
11er, su Presidente#

Sr, Alcalde de Torre del Campo y 
Ayuntamiento.

Sr. Alcalde accidental de Tortosa y 
Ayuntamiento.

Sr. Presidente y Círculo de la Unión 
Mercantil de Alicante.

Sr, Gobernador Civil y Autoridades de 
Pontevedra.

Sr. Monegal, de Barcelona.
Comité Democráti 30 de Teror.
Maestros nacionales de Cañete la Real.
Juventud liberal del pueblo d e  Ta

bernas.
D. Anselmo Tamayo, Alcalde de Zala

mea la Serena y Ayuntamiento.
Sr. Alcaide y Ayuntamiento de Já- 

tiba.
D. Juan Izquierdo, Presidente de la 

Diputación Provincial de Valencia, en 
su nombre y en el de la Corporación.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Jímena 
de la Frontera.

D. Juan Soller.
Por la Junta directiva del Casino de 

Zaragoza, D. Francisco Sota.
Sres. Herrera, Lavín, Castañeda, Fra- 

gua> en representación del partido con- 
iérvador de Santofia.

Sr. Presidente y Cámara de Comercio 
de Palamós.

b , Salvador Cuadrado, Alcalde acci
dental de Mataró, en nombre de la ciu
dad .

La Directiva, por el Gasino del Centro 
deV alldeU xó.

Sr. Presidente y Real Asociación de 
Cazadores de Barcelona.

D, Isidro ]Roila8| PresideutCi y a  Da*

mián Cararaob, Secretario del Círculo 
de Ultramarinos, Comestibles y Simila
res de Bareelona.

D; Fernando Ramos, Alcalde de Ji- 
mena de la Frontera, Ayuntamiento y 
pueblo.  ̂ ■ .

D. Mariano Fúster.
Sr. Resines, Alcalde accidental de San 

Sebastián y Ayuntamiento.
Sr. Tejadá, Senador de Reiñosa.
Sr. Marqués de Dilar, pbr la Cámara 

Agrícola de Granadaw ^
D. José Padilla, pior el Consejo provin

cial de Fomento de Málagas q 
Sí. Delegado del Gobierno en Las 

Palmas.
Cámara de Comercio de Jaén.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y ciudad de 

Falencia. /  
b- fraucíscp de

OUeria.
Sres. García y Garrate y Cámara de 

Comercio de Valladolid.
Sr. Gobernador de Palencia, por los 

Sresi Estudiantes dellustituto y del Ma
gisterio.

Sr Barón de Paramóla  ̂Alcalde de To- 
rrelavega  ̂en nombre del pueblo.

Sr. Gobernador militar de Jaén,
Sr. Obispo de Jaén.
Asociación provincial de funoionarios

administrativos de Lérida.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Alcoy. 
Sres# Erñpleadoa dé la Prisión de Lé^

íiáSL. ■

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Santa- 
pola.

Sr. Presidente de la Audiencia do Ge
rona.

El Gobernador civil de la Coruña, en 
nombre de los Sres. Presidente y Fiscal 
de la Audiencia, Sr# Marqués de Lonre- 
da. Cónsules, entidades, gran número de 
particulares y representaciones de la 
Prensa.

Sr. Presidente de la Audiencia de Vi
toria, en nombre propio y en el do todo 
el personal; <

D. Manuel Más Giiabert| Alcalde de 
Cartagena# » í -

Sr. Alcalde de San Lorenzo del E ca
ria!, en nombro d'e los señores alumnos 
de la Escuela ¿q Ingenieros de Montes.

(Seconiinunrá,)

'  p "

, CANCnjJSR^
R eiao ió m  d b  Loa testim o n io s  d e  ráaAMB

QUE HA BECIBIDO DEI. BXTBANJBBO EL
G o b ieb n o  d e  S .  M. e l  R e í  (q . l> . g  ).
MANIFESTANDO DOLOB FOB LA MÓEBTE
DEL ExcMo. Sb . D . J o s í  Ca n a l eja s  
r  Mén dez :

Exorno. Sr. General Oáeeroi, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia- 
rio del Perü en Berlín.

D. 410080 PÉre», Pr^sid^to del Con»

D02B
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tro Gallego en Buenos Aires, en su nom
bre y en el de la colectividad de dicho 
Centro.

Sf. D. Fermín Calzada, en nombre del 
Club español de Buenos Aires, de que es 
Presidente.

El Presidente de la Asociación patrió
tica española de Buenos Aires,

Sr. D. Fernando García, en nombre de 
la Asociación española de Socorros Mu
tuos de Buenos Aires.

Exomo. Sr. Paul Eevoil, Embafador, 
que fué, de Francia en esta Corte.

Sr. D. Gorgonio de Miguel, en nombre 
del Centro Nunianeia, de Buenos Aires, 
de qiie es Presidente.

El Cónsul de España en Atenas, don 
Mariano Fábregas y So telo.

Excmo. Sr. Doctor D. Pedro Manini y 
Bíos, Enviado Extraordinario y Ministro 
Pienipotenciario qne fué del Uruguay en 
l a s  ftestas que tuvieron lugar con moti
v o  de la Constitución y Sitio de Cádiz.

Sr. D. Gerardo Alvarez, Coronel de In 
fantería dél Estado Mayor Peruano, agre
gado militar á la Misión peruana enviada 
á esta Corte con motivo de las ñestas ce
lebradas para conmemorar la Constitu
ción y Sitio de Cádiz.

Sres. Consejeros de Comercio Romany, 
Franz Woetner, súbditos bávaros.

El Gobernador militar de Ceuta, Exce- 
lentísimo Sr. General D. Felipe Alian, en 
su nombre y en el de la guarnición.

Sr. D. Carlos Dupuy de Lome, en nom
bre del Cuerpo Consular residente en f a 
lencia y en el suyo propio.

Sr. Teniente de Hermano Mayor, Mar
qués de Villapanés, en nombre de la Real 
Maestranza de Caballería de Sevilla y en 
el suyo propio.

Sr. D. Fernando Holguín, Sanador de 
la República de Colombia.

Sr. D. Luis Ariño y Cenzsno, Cónsul 
d© España en Casablanca, en nombre de 
la colonia y en el suyo propio. '

Exorno. Sr; Marqués de Villasinda, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España en Tánger, en 
nombre de S. M. Muley Mañd, en el del 
Delegado xeriñano Sr. Zaki y en el de los 
Delegados de las Legaciones extran-

^ ^ E f Cónsul de España en Tatuáis, señor
D. Luciano López Ferrer, en nombre de 
la colotíiá y en el suyo propio.

Sr. Coronel Fernández Silvestre, en 
n o m b r e  de las fuerzas á sus órdenes y en 
el suyo proido.

La Junta directiva del Liceo interna- 
cipnai de Tánger, en nombre de todos ios 
asooiadoay ̂  el suyo propio.

El Vicario Apostólico de Tánger.
El Cónsul de España en San Vicente de 

Cabo Verde.
El Cónsul de España en Funehal.
El Vicecónsul de España en Entrerríos, 

en nombre de ía colectividad española y 
en el suyo propio.

El Cónsul de España &ol Elvas, D. Luis

Alonso Rodríguez de Viguri, en nombre 
de la colonia española y en el suyo 
propio.

La Junta directiva de! Montepío espa
ñol Alfonso XIII, en Oporto.

La Junta directiva del Centro español, 
de Lisboa.

El Vicecónsul honorario y Encargado 
del Consulado de España en Odessa, se
ñor Jaeques Brodsky, en nombre de la 
colonia española y en el suyo propio.

El Presidente del Casino español ©n 
San Juan de Puerto Rico, ©n nombre de 
todos loa socios y en ei suyo propio.

El Cónsul de España ©n Manila.
Sr. D. José Muñís, Presidente del Ca

sino Colón (Cuba), en nombre de todos 
los socios y en el suyo propio.

Sr. González Bolla, Presidente del Círcu
lo español de Córdoba (Argentina), en 
nombre de todos los socios y en el suyo 
propio.

El Cónsul de España en Cádiz, Sr. Sa
las, en nombre de los amigos de España 
y en el suyo propio.

Sr. Cónsul de España en Valparaíso, en 
nombre de la colonia española y en el 
suyo propio.

Sr. Vicecónsul de España en Mendoza, 
y de ios Presidentes del Club españob 
Socorros Mutuos, Orfeón y Centro cata
lán, Sres. Vaquero, Rodríguez, Soler, Bou, 
respectivamente, en nombre de todos los 
asociados y en el suyo propio.

Sr. U n c a r , Presidente de la Colonia es
pañola en PiacentaSé

Sr. Vicecónsul da España en Iquique, 
en nombre de los españoles allí residen
tes y en el suyo propio.

Sr. Vicecónsul de España en Taltal, en 
nombra de españoles reunidos en el Con
sulado y en ei suyo propio.

Sr. Buigas, Cónsul de España en Pana
má, en nombre d é la  Sociedad de Baneñ- 
cenoia española.

Sr. Presidente de la Cámara de Comer
cio de Guatemala, D. Felipe Yurrita.

Sr. Roura, Presidente do la Cámara de 
Comercio de España en Londres.

Sr. Cónsul de España en Elseneur.
Br. Peralta, Presidente de la Colonia 

española de España en Matanza?.
Colonia española en Taloahuaii o.
Sr. D. Juan Alvarez, Presidente de la 

Saciedad de Instrucción naturales de 
Fene en la Habana, en nombre de los 
socios y en el suyo propio.

Sr. D. José Gómez, Presidente de la 
Aspciaoión de dependientes en la Ha
bana.

Sr. Bosh, Prasidente del Centro Balear 
en la Habana.

Sr. b. Silverio Blanco, Presidente del 
Club Gijonés en la Habana.

Sr, Presidente del Centro Castellano 
en la Habana,

Sr. D. Secundino Baños, Presidente del 
Casino español ©n la Habana.

Sr. D. Agustín López, Presidénté de la 
Unión Villalbesa en la Habana.

Sr. D. Bautista Rodríguez, Presidente
del Centro Gallego en la Habana.

Colonia española en San Paulo.
Presidente del Centro Gallego en San 

Paulo.
Sr. Abella, Cónsul de España en Gine

bra, en nombre de la colonia española y 
en el suyo propio.

Sr. Cónsul de España en Mesina.
Sr. Gaspar, Cónsul de España en Milán»
El ieñor Marqués de Montimayro, Ca

ballero de  Micheroux, General Conde 
Tixon y Barón de Sánta Patria, de la ar 
chioofrádía de Santiago de Ñápeles.

El Reverendo Padre Panadero, Rector 
de San Pietro in Montorio,

Sr. Rector del Colegio de San Clemen
te de Bolonia.

Sr. Caballero, Cónsul de España en 
Francfort.

Sr. Guslay Maller Aiberti, Cónsul ho
norario de España en Hamburgo.

Sr. Presidente de la Colonia española 
en Lión.

Sr. Presidente de la Cámara de Comer 
cío  de España en Orán, en nombre de l a  
Colonia española y en el suyo propio.

Sr. Presidente do la Sociedad de Pro
tección española en Orán.

Sr. Cónsul de España en Orán.
Sr. Presidenta da la Cámara españdíá 

de Comercio en Argel.
Sr. D Antonio Díaz Miranda, Cónsul 

General de Eíípaña en Argel, en nombre 
personal consulado y en el suyo propio.

Sr. Cónsul General de España en Ar
gel, en hombre del Gobernador general 
de Argelia, en el de la Colonia y en ©L 
suyo propio.

Sr. Jaurrieta, Cónsul de España en 
Pau, en hombre de la Colonia españo
la y en el suyo propio.

Sr. García Acuña, Cónsul de España 
en Bayona, en nombre de la Colonifi es- 
poñola de dicha población y de la de 
Biarritz y en el suyo propio. \

Sr. Ranero, Cónsul de España en Hen- 
daya.

Sr, Bell, Cónsul de España en Saint 
Nazaire.

Sr. Valero, Capellán de la iglesia espa
ñola en Argel.

Sr. Cónsul de España en Burdeos.
(Ooniinuárá)-

A las doce de la mañana del 'nvartes 26 
del corriente, S. M. el Rey (q. D,/g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Éstádo y de los altos ftinciohários de la 
Casa Real, se dignó recibir en audien- 
ciá partioulár al Excmo. Sr. Antohiq da 
Fontoura Xavier , quien prevíániente 

I ahuhciádb por el primer Introductor de 
Embajadores, Excmo. Sr. Conde dé Pie 
de Concha, tuvo la honra de poner en 
manos de Su Majestad el Rey la Oarta 
que le ácrédiia en calidad dé E ncado  
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
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rio de la República de los Estados üni- 
á m  del Brasil en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. da Fon- 
vtoura se retiró, habiéndole sido tributa* 
dos tanto á la ida á Palacio como al re« 
greso los. honores correspondientes á su 
a l^  os&tegoria.

f  m s T i m o  81  u  eiiEKBi

b E Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

M os y la Constitución, Eet de España;
A todos los que la presente vieren y 

enteneieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio militar aero’ 
náutico, incluyendo el período de ins
trucción, se considerará como de campa
ña y dará derecho al personal del Ejérci
to y Armada que tripule sus aparatos 
como pilotos, observadores ó desempe
ñando cualquir otro cometido, lleve á 
(oabo algún acto de reconocido mérito ó 
sufra accidentes más ó menos grayes, á 
los beneficios que determina el ^vigente 
Reglamento de recompensas en tiempQ 
de guerra.

En caso de muerte, la familia del cau
sante disfrutará de los mismos derechos 
que la de los fallecidos en acción de 
guerra.

Art. 2.* Las recompensas consignadas 
en el artículo anterior se aplicarán desde 
luego á los Oficiales y á las familias de 
los Oficiales que hubieran sido víctimas 
de los accidentes de la aviación antes de 
la publicación de lá presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 

í eclesiásticas, da cualquier clase y digni- 
! dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

I n  Ministro de la Querrá,
ipstín Luqne.

1 0  HI, BBX.

lülSTER IO  DE MAMA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros.

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley derogando el artículo 2.® 
adicional de la ley de 12 de Junio de 
1909, que trata de la  amortización del 
personal del Cuerpo General déla Arma
da de la escala de tierra.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mU novecientos doce,

m m x m jk

Á LAS CORTES
La ley de 7 de Enero de 1908 estable

ció para el Cuerpo General de la Arma
da la escala de tierra con el laudable 
propósito de aligerar la de mar y conse
guir que en ésta quedase el personal que 
por razón de su edad y condiciones fisi 
cas fuese más apto para los penosos ser
vicios de á ñote y se hubiese logrado 
seguramente ese objeto si !a segunda 
disposición transitoria de la ley llamada 
de Plantillas de 12 de Junio del año si
guiente no hubiese consignado un pre
cepto que, pugnando con el que como 
regla general establece para las amorti
zaciones la propia ley de 1908, viene á 
hacer en cierto modo ilusorios los bene
ficios que Sé concedían por esta ley á los 
Jefes y Oficiales que pasaban de una á 
otra escala, con lo cual, faltando todo ali
ciente, ese pase se ha detenido con gra
ve daño, no sólo de aquéllos que desea
rían servir destinos de tierra porque su 
quebrantada salud convirtiera en verda
dera sacrificio los desempeñados á bor
do, sino de todos los que pertenecen á la 
escala de mar, que ven peralizado el na
tural movimiento de ésta y alejadas sus 
legítimas esperanzas de llegar á los pri
meros puestos de su carrera.

Para evitar este inconveniente encuen
tra el Ministro que suscribe, después de 
asesorado por la Junta Superior de la 
Armada que no cabe arbitrio más eficaz 
que el de derogar esa disposición transi
toria, restableciéndose así en toda su 
plenitud la normalidad creada á la som
bra de la ley de 7 de Enero de 1908.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación y 
y aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Queda derogado el 

artículo 2.  ̂adicional de la ley de 12 de 
Junio de 1909, y en su consecuencia, las 
amortizaciones que hayan de hacerse en 
la escala de tierra, se someterán á lo pre^ 
ceptuado en el artículo 4.% número 1.°, 
párráfo 4.® de la ley de 7 de Enero de 
1908.=E1 Ministro de Marina, José FidaL

P£ESfflM(M DEL M IO M ÜMTEOS
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Avila y el Juez de primera instancia 
de Arévalo, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Francisco Lum
breras, en nombre de la Junta adminis
trativa del pueblo de Jaraíces, presentó 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Arévalo cuatro demandas do interdicto, 
que fueron después acumuladas, contra 
Pedro Muñoz Rodríguez, Cecilio Muñoz 
Rodríguez, Aquilino Gutiérrez y Gonzá
lez y Epifánio Rodríguez Gallego, veci
nos de Costanzana, exponiendo loe si
guientes bechos; i

Que la entidad demandante, como pue- ^ 
blo agregado al de Costanzana, viene des
de hace bastantes años administrando los 
bienes que en propiedad le oorresponden^ 
entre los que figura la dehesa boyal titu
lada Segura, enclavada en los términos 
municipales de ambos pueblos.

Esta finca y sus aprovechamientos han 
sido objeto de muchos y variados conve
nios entre los pueblos propietarios, por 
lo que su disfrute se ha regulado en a r
monía con los acuerdos que adoptaban 
el Ayuntamiento de Costanzana y la Ju n 
ta administrativa de Jaraíces.

Cómo tan variados y frecuentes acuer
dos respecto á los aprovechamientos de 
la referida dehesa perjudicaban notable
mente á las entidades propietarias, deci
dieron éstas llegar á un estado de hecho 
y de derecho definitivo, por lo que en el 
año 1904, previamente convenidos los 
pueblos indioadcs, obedeciendo las órde
nes del Gobernador de la provincia, pro
cedieron al deslinde y amojonamiento de 
todos los terrenos propiedad de uno y 
otro pueblo, figurando entre ellos la de
hesa boyal expresada, respecto á la que 
y en aquella ocasión se determinó la par
te de finca que cada pueblo había de ad^ 
ministrar y considerar como suya, le
vantando á tal efecto las actas y en la 
forma y condiciones que expresan las 
certificaciones que se presentaban unidas 
á la demanda, y en consecuencia, desde 
aquella fecha fué respetado por las Au
toridades y vecinos de ambos pueblos la 
línea divisoria de sus bienes propios:

Que á partir del día 11 de l^viem bre 
de 1911, los vecinos ganaderos del pueblo 
de Costanzana habían olvidado y desco
nocido los convenios celebrados con el 
pueblo de Jaraíces en el año 1904. y sin 
respeto ni miramiento, llamándose due
ños y poseedores de toda la finca Segara, 
han introducido en ella sus ganados du
rante un período de tiempo de más de un 
mes, sin que los requerimientos do i a en
tidad propietaria y los llevados á cabo poir 
la Guardia civil hayan sido suficientes 
para evitar la perturbación causaia á la  
entidad demandante en la parte de de» 
hesa que lo corresponde y que vien 3 p o 
seyendo quieta y pacífioamento. por lo 
menos desde que se hizo el desii^de re- 
férido.

Terminaba la demanda snplicao do se 
declarara en su día haber lugar al inter
dicto de retener ó recobrar la posesión 
de la parte de lá finca mencionada y re
querir á los perturbadores para que en 
lo sucesivo se abstengan de cometer tales 
actos ú otros que indiquen el mismot 
condenándoles á que indemnicen los da
ños causados y las costas.

Que admitidas las demandas, se prac
ticó la información testifical y se «acordó 
la acumulación de las cuatro á que ss ha 
hecho referencia, y el Gobernador de Avi
la, de áeuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió ¿ t  illitfUf 
oión ai Juzgado^ fund&ndoser
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En que aun cuando el acuerdo de la 
Junta administratiira d© Jár&íoes está to
mado en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 96, en relación con los 
72 y 73 de la le / Municipal, dicho acuer
do debió limitarse á reivindicar sus de
recho», sin neoesidad de acudir desde 
luego á lo» Tribunale», jpuesto que para 
esto era preciso haber f^purado la vía gu- 
bernativa, con arreglo á lo dispuesto en 
la lüstriiceión de 81 de Mayo de 1885, 
Decreto ley de 9 de Julio de 1869 y Real 
decreto de 11 de Enero de 1877;:

Que existe manoom ubi dad entre los 
dos pueblos én el disfrute de las dlehesas 
boj alee, y la reglamentación de este apro
vechamiento y el conocimiento y resolu
ción de las cuestionas que se suseiten 
aoércá de ese mismo aprovechamiento, 
compete decidirlas á la Ádministradón;

Que aun en el supuesto de que se invo
quen en la demanda cuestiohes de pro
piedad, tratándose de montes incluidos 
en el Catálogo de los públicos, Jos que 
hayan de reclamar Ja pertenencia de los 
mismos deben de apurar la vía guberna- 
tivá, según se consigna en él artículo 4.* 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1865 y 
varios Reales decretos resolutorios de 
competencias.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su iurisdicción, alegando:

Q ue promovido por la Junta adminis • 
tr&fivá de Jaraíces, y con la personalidad 
que le conpede el artículo 90 y siguientes 
de la ley Municipal, interdicto de retener 
ó resolver la posesión de una parte de la 
dfchesa titulada Segura, por haber sido 
inquietsda ©n su posesión por actos de 
ios demandados, se trata de una cuestión 
da índole exclusivamente civil, y, por 
tpnto, de la competencia del Juzgado en 
cuyo término se encuentra la ménciona- 
da ñoca, de conformidad con los artícu
los 76 de la Oonstitucióii y 51 y 68 de la 
ley de Enjuiciamiento OítII;

Qae no podía aceptarse la cuestión en 
la forma en que se piantéa en el reque
rimiento, porque supondría entrar á exa
minar el fondo del asunto y resolver lá 
cuestión litigiosa el pretender el examen 
de las pruebas propuestas por las partes, 
teda vez que las oertiflcaciones que se 
mencionan en el referido oficio se han 
presentado en los autos como prueba do
cumental traída por la parte demandada 
en oposición á los hechos de la demanda, 
y que el único momento procesal oportü- 
np para entrar en su examén es el de la 
iSientanoia que ha de dictarse en el inter^ 
dicto.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resuitando de lo expuesto el presente con- 
fiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«lia potestad de aplicar las leyes en los 
Inicias dvUcs y criminales, juzgando y

tiaclecdo ejecutar lo juzgado, correspon
de exolusivamento á los Jueces y Tribu 
nales»:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser res
petado en su posesión, y ei fuese inquie^ 
tado en elia déberá ser ampárado ó res
tituido én dicha posesión por los medios 
que 1 a s leyes d e procedimiento esta
blecen»:

Visto el artículo 90 de la ley Munici
pal, que dice:

«Los pu!?blos que formando con otros 
término municipal tengan territorio pro
pio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera 
derechos que le sean peculiares, conser
varán sobre ellos su administración par- 
ticúlcr.»

Gonsiderando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
las demandas de interdicto presentadas 
por la Junta administrativa del pueblo 
de Jaraíces, contra cuatro vecinos de 
Oostanzana, por haber perturbado con 
sus actos á la entidad demandante en la 
posesión y disfrute dé una parte de la 
dehega titulada Segura, que, según afir
ma, 1© pertenece.

2.° Que todo poseedor tiene derecho 
á ser respetado en su posesión, y si fuese 
inquietado en ella deberá ser amparado 
ó restituido en dicha posesión por los 
Jueces y Tribunales.

S/’ Que las Juntas administrativas de 
los pueblos agregados á un término mu
nicipal, tienen personalidad reconocida 
por la ley Municipal y les está atribuida 
la administración de sus bienes y dere
chos peculiares.

4.* Que es perfectamente legal y pro- 
cédente en el presente caso la vía de in
terdicto por no contrariarse con él pro
videncia ni acuerdo alguno administrati
vo, y que por tratarse de una acción de 
carácter esencialmente civil, dirigida 
contra particulares, su conocimiento y 
resolución corresp mde de un modo ex
clusivo á la competencia de la jurisdic
ción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por 
Ja Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El FFjeaAdente d«l Consejo de Ministros. j

Alíaro Figiieroa.
-----

MMSTERIO OE LA G M M

puesto por la Asamblea déla Real y Mili
tar orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida orden, con la antigüedad del 
día 31 de Diciembre de 1911 en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
81 Ministro de la Guerra,

Agustín Luqne.

En consideración á lo solicitado p o r el 
General de brigada D. Luis Fridrich Do- 
mec, y dé conformidad coa lo piropuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar or* 
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida orden, con la antigüedad del 
día 16 de Septiembre del corriente año, 
en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

tín luque^

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D̂  Luis Aizpuru y 
Mondéjar, y de conformidad con lo pro- i

raS T E E IO  DE LA .eOBEMACtóS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es un hecho innegable que 

por diferentes causas la acción y funcio
namiento de los Cuérpos encargados de 
la Vigilancia y Seguridad públicas no 
responden á un principio único y unifor
me, sin duda por la falta de un Centro 
que directa y constantemente les impul
se al cumplimiento de sus fines.

La necesidad de la existencia de un or
ganismo director ha s id o  reconocida 
siempre, y pa digno de recuerdo el inten
to llevado á la práctica por el Ministerio 
liberal que propuso y refrendó el Deere* 
to de 26 de Octubre de 1886, el cual no 
ofreció los resultados favorables que su 
ilustre autor persiguiera, acaso por per
sonificar lo que entonces se creaba en 
representaciones que^tienen señalada m i
sión muy diferente y oponerse las reglas 
dictadas para su desenvolvimiento á las 
disposiciones en vigor que no fueron mo
dificadas.

Pero el Gobierno juzga ya hoy inapla
zable la creación de aquel Centro, y sin 
perjuicio de solicitar de las Cortes la au
torización necesaria para dotarlo y para 
derogar ó acomodar los preceptos esta
blecidos por leyes vigentes, que pueden 
impedir ó dificultar su libre y debido 
desarrollo, el Ministro qué suscribe tiene 
el honor de someter desde luego á la 
aprobación de V. M. el adjuntó proyecto 
de Decreto creando una Dirección Gene
ral de Seguridad.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. .M., ']
intouo Bamso i Outillo.
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BBAL DECRETO 
A propuesta del MiDÍstro de la Gober* 

Bacldu, y dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1*° Se crea en el Ministerio 

de la Gobernación una Dirección Gene< 
íal, que se denominará de Seguridad. Co
rresponde á este Centro entender en la 
organización y ejecución de los servicios 
que comprende la Policía gubernativa, 
para cuyo efecto se considerará ésta di
vidida en dos Secciones: de Vigilancia y 
de Seguridad.

Árt. 2.° El Director general de Segu
ridad, en representación y como delega
do del Ministro de la Gobernación, ejer
cerá las facultades que corresponden por 
la legislación administrativa y por el Re
glamento especial del Ministerio á los 
Direotoreá generales del mismo, y ade
más las que se expresan en los artículos 
siguientes.

Art. 3.° La Dirección General tendrá 
por uno de sus principales fines consti
tuir un Centro, adonde afiuyan todos los 
datos é informaciones procedentes del 
territorio nacional, relacionados con el 
mantenimiento del orden general, y con 
la prevención y persecución de los deli
tos y demás servicios propios de la Poli
cía, para que organizados, relacionados y 
complementados, sean base de iniciati
vas y órdenes que de tal Centro partan, 
para su cumplimiento en donde co
rresponda, unifioaudo y sistematizando 
este servicio público en todo el Reino. A 
estos objetos, loa Gobernadores civiles, 
sin perjuicio de hacerlo como hoy al Mi
nistro, comunicarán también á la Direc
ción General cuantas noticias y datos 
tengan relacionados con tales servicios, 
y ésta se entenderá directamente con 
aquéllos á los propios objetos. Lo efec
tuará siempre de una manera directa con 
el personal de Vigilancia y Seguridad de 
todas las provincias.

Un Reglamento general determinará la 
dependencia y relaciones del personal de 
Vigilancia y Seguridad en la prestación 
del servicio tal como hoy se constituiré y 
las que le son propias respecto de loa 
Gobernadores de provincia.

El Director general podrá inspeccionar, 
por sí ó por sus delegados, el personal y 
servicios de la Policía.en todo el territo
rio nacional.

Los Gobernadores propondrán, y el Di
rector genefal, si procediere, impondrá 
las correcciones reglamentarias que co
rrespondan por faltas en el servicio, ó 
someterá á la Junta Superior de Policía 
la decisión, si fuere de su competencia.

El Director general también podrá co
rregir por sí á todo el personal de Vigi
lancia y Seguridad por faltas compren
didas en los Reglamentos.

Art. 4.̂  Además, y sin perjuicio de 
promover la averiguación de los delitos

y el descubrimiento de los delincuentes, 
conforme á lo preceptuado en la ley de 
Eojuiciamlento Criminal, estará faculta
do el Director general:

1 Para relacionarse y entenderá a di
rectamente ó por el conducto que proce
da, según los casos, y dentro de las pres^ 
cripeiones legales, en éuanto concierne á 
la seguridad y yigilmiGia públicas, con las 
Autoridades civiles, militares, eclesiásti
cas, administrativas, diplomáticas y con
sulares.

2.® Para autorizar con su firma todas 
las Reales órdenes comunicadas que se 
expllan, cumpliendo acuerdos correspon
dientes á resoluciones de trámite ó defi
nitivas en los asuntos de su competencia.

3.® Para acordar y dictar las órdenes 
de destino y traslado de todos los funcio
narios de los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad y concesión de licencias, así como 
las propuestas de ascensos de los mismos. 
Para disponer cuando sea necesario que 
presten servicios extraordinarios y tem
poralmente los individuos á sus órdenes 
en punto distinto del de su residencia 
oficial. Para autorizar con su firm ales 
documentos que les identifiquen ante las 
Autoridades del Reino. Será, además, Vo
cal nato de la Junta superior de Policía.

4.° Para organizar los servicios de am 
bos ramos, vigilar la práctica de los m is
mos é introducir en ellos las modifica
ciones que su observación y experiencia 
le aconsejen, previa aprobación por el 
Ministro de estas últimas determina
ciones.

5.” Para adoptar cuantas medidas y 
resoluciones le sugiera su calo, á fin da 
que se cumplan los mandatos ó los acuer
dos del Gobierno en punto á vigilancia y 
seguridad de las personas y propiedades 
y conservación de la tranquilidad social, 
sin perjuicio de la misión propia de las 
Autoridades miíitáres, procediendo de 
acuerdo con ellas, caso necesario, con
forme á las leyes.

6.  ̂ Para reprimir los actos contrarios 
á la moral ó á la decencia pública, y las 
faltas de obediencia ó respeto á su Auto
ridad; pudiendo imponer con este moti
vo multas que no excedan de 500 pese
tas, y en defecto de pago de la multa, el 
arresto legal correspondiente hasta el 
máximum de quince días. Por último, el 
Director general de Seguridad, «sumirá 
el mando directo y único de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad en Madrid.

Art. 5.® Para ser Director general de 
Seguridad, será necesario desempeñar ó 
haber desempeñado el cargo de Jefe Su
perior de la Policía gubernativa de Ma
drid, ó reunir las cirouustanclas exigi
das por las leyes para obtener destino 
de la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración.

Art. 6.* La Dirección General consta
rá, además del Director, de un Subdirec
tor, el cual sustituirá al Director gene» 
ral, de una Secretaría y de las Secciones

y personal que determinará él Regl̂ ^̂  ̂
mentó de servicios que se publique en 
ejecución del presente Real decretq.

Art. 7.° El Gobierno presentará á lás 
Cortes el oportuno proyecto de ley mo
dificando, en cuanto sea necesario, la le» - 
gislación actual para que el Director ge
neral, como Jefe de los servicios de la  ̂
provincia de Madrid, pueda asumir, ea 
representación del Ministro de la Go
bernación, y ejercer con autoridad pro
pia y privativa cuantas facultades se 
atribuyén á las Autoridades civiles de 
distinto género en las leyes vigentes. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Alcaldes de la provincia de 
Madrid acatarán y cumplirán desde lue
go los mandatos del Director general de 
Seguridad, emanados de las facultades 
que en esta disposición se le conceden, y 
por consecuencia de ello, darán ouenfa 
inmediata de cuantos hechos ó inciden
tes relacionados con el orden públiqo 
acaecieren en las jurisdicciones de su 
mando.

Art. 8.* En la ejecución de lo dispues
to en los artículos anteriores, correspon
derá como atribución propia del Direc
tor general de Seguridad y Jefe local de 
la provincia de Madrid:

!.• Otorgar ó negar en ella perpiiso^^ 
para la celebración de manifestaciones, 
reuniones y actos públicos^ adoptando 
las medidas que juzgue necesarias para 
garantir la conservación del orden. A es
tos efectos dispondrá, déntro de la pro
vincia de Madrid, el servicio propio del 
Instituto de la Guardia Civil, con estricta 
sujeción y de acuerdo en cuanto á la for
ma y extensión del mismo con los Regla
mentos por que aquél se rige, y réspetan- 
do en absoluto, lo que en la ejecución de 
dicho servicio corresponde exclusiva
mente á sus Jefes y Oficiales, así como 
las atribuciones todas que por las dispo-. 
sioiones vigentes, partenecan al Director 
general de la Guardia Civil, quien con
servará en todo caso expedita la acción 
fiscalizadora de dicho servicio y del 
proceder de los individuos del citado 
Cuerpo.

2.® Ejercer todas las faoultades y de
beres atribuídioa á la Autoridad civil por 
el Reglamánto de Policía de eispactáou- 
los y demás disposiciones vigentes.

3.° Expedir las licencias de uso de 
armas y de caza, revisar ios pasaportes 
y llevar el registro de extranjeros, adop
tando las medidas que con relación á 
estos objetos estime conyénientes, según 
lo autorizan las leyes, y proponer a! Go
bierno, cuando lo considere necesario 6 
conveniente la expulsión de aquéllos.,

4.® Todo lo concerniente á hoteles, 
casas de viajeros, porteros, casas de prés
tamos y demás establecimientos públicos 
y cuanto pueda interesar á la protección 
de las personas ó de las propiedades y 
todo lo conoarniente á Asociaciones, va
gos y mendigos*
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5.® Ejercer las atribuciones que á la 
Autoridad gubernativa oompaten, según 
Ja?s rlispofidones vigentes, en el régimen 
de la prostitución.

Art. 9 ° Dentro de las plantillas y de 
lo«' recursos autorizados por iá ley de 
Presupuestos virante, se una Ins
pección de Seguridad para Madrid y su 
provincia con facultades delegadas del 
Director general, teniendo autoridad 
propia en el ejercioio' de su csigo.

El fuBOionario que la desempeñe será 
e í llamado á substituir i  aquél en el man
do y dirección de los servicios y perso
nal de la provincia de Madrid, cuando 
previa jmtodzaoión expresa y escrita del 
Ministro de la Gobsrnaeión asuma el 
mando efectivo en ausencia ó enferme 
dád dei Director general.

La misión ordinaria del Inspector se 
contraerá á cumplir las órdenes del Di
rector general y á í jercer las facultades 
que le delegue.

Su nombran^ienío estará sometido á 
los requisitos exigidos en la actualidad 
para obtener el cargo de Jefe Superior 
de Policía gubernativa, á menos que el 
designado pertenezca al Ejército, con 
empleo de General ó Coronel.

Arí. 10. En Igual forma que para Ma
drid dispone el artículo anterior, se crea 
para Barcelona el cargo de Inspector de 
Seguridad, con las. atribuciones y retri
bución que hoy s’s le reconocen al Jefe 
Superior de Polida gubernativa de aque* 
lía provincia,

Art. 11. El Ministro de la Gobernación 
dictará en el plazo más breve las dispo
siciones reglamentarlas que correspon
dan para la más rápida observancia del 
presente decreto.

Desde luego, y sin perjuicio de ellas, 
todos los antecedentes que existen en la 
actualidad en la Sección de Orden públi
co relativos á servidoB de Seguridad y 
Vigilancia, pagarán á la Dirección Gene
ral de Seguridad, la cual entenderá tam
bién en todo ío qo© venía cometido á 
aquella Sección en cuanto al orden pú
blico en sus diversas manifcstacioñes ge 
reñere.

Art. 12. Para la más efícsz ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto, 
implaritando los servicios y distribuyen
do el personal afecto á ellos on Ja forma 
más conveniente al interés público, el 
Gobierno propondrá á las Cortes las me
didas legislativas necesarias para la re- 
gularizaoión de las nuevas plantiOas en 
los servicios de Seguridad y Vigilancia.

Art. 13. Se derogan cuantas disposi
ciones se opongan á lo preceptuado en 
este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de No  ̂
viembre de mil novecientos doce.

M Minigffcro 0« la
liM o Barrdio j  CutíUt.

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Director general de 
Seguridad á D. Ramón Méndez Alanís, 
ex Jefe Superior d© la Policía guberna
tiva de Madrid. ‘

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce,

íMíFONSO.
BH Klniflrtro de 1a  ©oeeniaeKhi^

intoiiio Barmo j  Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Minie tros,

Vengo en admitir la dimisión que, por 
motivos de salud, Me ha presentado don 
Francisco Fernández Llano del cargo de 
Jefe Superior de la Policía gubernativa 
de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
B1 Ministro de la Gobernación,

Intosio Barroso j  Castillo.

fiN IS fim O  DE M  GUEEM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Francisco Fernández Romero, 
vecino de Ecíja, provincia de Sevilla, en 
solicitud de que le sean devueltas las l.OOQ 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se 
gún carta de pago número 83, expedida 
en 15 de Febrero último, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, como alista
do para el reemplazo actual por la zona 
de Carmena,

E l R ey  (q. D. g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán general de la segunda Re 

gión.

BIISTERIO DE H » i

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia de la Cá

mara de Comercio de Jaén, pidiendo á 
98te MipiiterjiQ declaire si aquélla puede

solicitar de esa Dirección GenerM qu© 
 ̂ resuelva las consultas que formule sobre 
I clasificación d© las industrias:
I Resultando que en 12 de Agosto último 
I la Cámara de Jaén solicitó de es© Centro 
I directivo que se manifestara por qué ta- 
I rifa y epígrafe debe tributar la industria 
I de especulador en habas, garbanzos, anís 
I y otras leguminosas y semillas, con ob

jeto de evacuar una consulta formulada 
á dicha Cámara por un particular: 

Resultando que con fecha 17 del mismo 
mes, esa Dirección acordó significar á la 
Cámara, por conducto de la Delegación 
de Hacienda do la provincia, que la Ad
ministración Central, que por ministerio 
de la ley se limita á entender en las cla
sificaciones cuando se trata de modificar
las, ó en los casos particulares y ooncre- 
tos en que resuelve expedientes ajustados 
á procedimiento, era incompetente para 
contestar la consulta, y que siendo fun
ción reglada de Ja Administración de 
Contribuciones la clasificación de las in 
dustrias, á la misma han de acudir los 
contribuyentes para solventar cuantas 
dudas pueda ofrecerles la aplicación de 
loa preseptos reglamentarios:

Resultando que la Cámara de Comer
cio, con fecha 8 dei corriente mes de Sep
tiembre, interesa de este Ministerio la 
declaración de si fué ó no ociosa la con
sulta, sobre la que insiste, y si puede ó 
no dicha Cámara corresponder con esa 
Dirección General, quejándose de haber 
recibido la contestación por conducto de 
las oficinas provinciales, y citando en 
apoyo del derecho de petición ejercido, 
una Real orden de 17 de Junio último, 
entendienMo que es preferible la consulta 
á la incoación de expedientes que moles
ten ó perjudiquen al contribuyente:

Vista la Ley y Reglamento por que se 
rige a las Cámaras de Comercio:

Visto el Reglamento de Industria, el 
d© la Inspección, ©1 de Procedimientos y 
la Real orden de 21 de Agosto de 1911 y 
circular de esa Dirección General de 30 
del mismo mes, y la de 17 de Junio del 
presente año, que por el Ministerio de 
Fomento se comunicó á este de Hacienda: 

Oonaiderando que entre las atribucio' 
nes qu© la ley de Bases y Reglamento por 
que las Cámaras de Comercio se rigen 
no figura ni puede figurar ninguna que 
merme á las Administraciones de Ha
cienda, ni á otra alguna de las dependen
cias de este Ministerio, las facultades re
gladas que les competen, pues por el a r
tículo 1.  ̂de su Reglamento son organis
mos dependientes del Ministerio de Fo
mente que tiene su campo de acción de
limitado y distinto de! que es propio de 
este Ministerio de Hacienda, consignán
dose en él artículo 8.° del mismo Regla
mento qu© serán oídas las Cámaras cuan
do se trate de introducir reedificaciones 
en los impuestos, y autorizándoles el pá
rrafo 6.° del artículo 9.® para nombrar 
yeedorea que por cuenta de las Cámaras
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cuiden de la policía industrial y mercan
til, poniendo en conocimiento de lae Au” 
toridadeB á que corresponda todo lo que 
estimen digno de su acción y redunde en 
perjuicio de los intereses del comercio y 
la fabricación de buena fe, pero sin fa  ̂
cuitar en ningún caso á las Cámaras para 
que directamente intervengan en la ad' 
mlnistración activa:

Considerando que e l vigente Eegla- 
mentó de Procedimientos para las recla
maciones econémioo admmisírativas y 
demás por que se regula landministra- 
oión de la Hacienda pública no hacen ex» 
cepción alguna respecto las Cámaras de 
Comercio, la¿ cuales m  sus relaciones 
con la Hacienda han de someterse á lo 
que en los mismos se preceptúa, ajustán 
dose á procedimiento, dentro del cual no 
existe la formulación de consultas, y sí 
sólo la declaración de actos administra^ 
ti vos, que dan lugar á resoluciones que 
por los recursos legales que las leyes es
tablecen dejan completamente garantidos 
les intereses del Tesoro y ios de los con
tribuyentes:

Considerando que al declarar éstos 
una industria expresando claramente las 
operaciones que comprende, para ser de
bidamente clauiflcados por la Adminis
tración, no puede seguírsele ningún per* 
juicio, pues al comprobar la declaración 
presentada, si hubiese disconformidad, 
con sujeción á lo dispuesto e?i el artícu
lo 54 del Reglamento de la Inspección, el 
Inspector, con presencia de los Regla
mentos y tarifas, hará ver ai interesado 
las causas, invitándole á aceptar la cla
sificación reglamentaria, á lo cual puede 
«negarse el contribuyente y exponer ¡as 
razones en que se fundi, quedando en 
suspenso la comprobación hasta que la 
Administración resuelva, y que sólo pro 
cede iniciar ei expediente de defrauda
ción en el caso de que el interesado in
sista en no conformarse en el acto de la 
notificación con lo resuelto por dicha ofi
cina provincial:

Considerando que la Real orden de 
Fomento fecha 17 de Junio de este año, 
para que «ae faciliten á las Cámaras los 
datos .y antecedentes que soliciten para 
la ejecución de las funciones que le son 
propias» no puede ser de aplicación en el 
caso actual, ya que no son funoiones pro
pias de las Cámaras la clasificación de 
las industrias:

Consideranido que por Rea! orden de 
21 de Agosto de 1911 y Circular de esa 
Dirección General feeha 30 del mismo 
mes, se dispuso qu© las oñomas provin- 
oialea pongan á disposición de las Cáma
ras los antecedentes que éstas neceSílten, 
siempre que las mií?mas vayan á obtener 
los datos directamente en lis  Delegacio
nes de Hacienda:

OoneideraBdo que In reciente Real or- 
4en del presente me? de Septiembre, re
solviendo la realamadón do las O-'maras 
pidiendo que se les |*^piiíiera relaqon

altas y bajas y expedientes de fallidos, 
d© conformidad con !o informado por el 
Consejo de Estado, se Ies denegó la peti
ción, autorizándoles únicamente para que 
puedan examinar directamente en las 
respectivas Délegaciones los libros d© al
tas y bajas y las relaciones de expedien
tes de fallidos correspondientés á los 
pueblos de su jurisdicción:

OoBsMerando qu© siendo las AdminiB- 
tracionos de Contribuciones ©n las pro
vincias los delegados de la Dirección 
General del ratno, ía notificación á lá Gá- 

I mara d© Comercio de Jaén del acuerdo 
da esa Dirección Genersl por eonducto 
del Administrador de la provincia se 
ajusta á lo dispuesto en el capítulo 6,® 
del Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico administrati
vas; y ’

Condderando qu© por la índole de la 
reclamación? su resolución es de !a com
petencia de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por ©se Centro directivo 
y lo informado por la Interveneión Gen© 
ral de la Adminlstradón del Estado, ha te* 
nido á bien disponer que se declare que las 
Cámaras d© Comercio, Industria y Nave 
gación, en sus relaciones con la Hacienda, 
deben, ajustándos© ai Reglamento por que 
se rigen, limitarse á ser oídas cuando se las 
congulte, y á exponer lo que estimen dig 
no áe su acción, sin pretender intervenir 
directamente en la administración de los 
impuestos, debiendo ajustarse á procedi
miento cuando formulen reclamaciones 
que deberán ser tramitadas por las Dele
gaciones de Hacienda en las respectivas 
provincias.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimíento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Contribucio

nes.

REAL ORDEH 
El extraordis^ario desarrollo que ha 

adquirido la exhibición do pelíouias ci
nematográficas'en ios numerossos espec
táculos públicos del m,undo entero, ha 
dado lugar á que l03 hombres d© ciencia,
: educadores é higienistas, co sciiiprueben ©1 
notable influjo que dichos cuadros sue
len ejercer en el públic?©, y especialmen
te ©n la juventiiá Bugestionable y pre-iís- 
puesta á imitar los actos' delictuosos é 
■inmorales qu© la codicia da ciertos fa*' 
bricantes reproduce 'por medio de la fo- 
’tografía, . coBtribujaiido ihcoBSclenie- 
mente sin duda á originar graves daños 
de índole privada y social,

Eü diversas nacicnes europeas, invo
cando estos motivos, se han adoptadlo 
medidas de vigilante cansura y severa

reprensión, pues se probó en muchos 
casos que actos criminosos ejecutados 
por niños ó adolescantes les habían sido 
sugeridos á éstos por el espectáculo de 
escenas policíacas ó terroríficas, las cua
les siompr© produeen perturbaciones psí
quicas, considerando además indispen
sable reprimir toda tendencia inmoral ó 
perniciosa debida á los cuadros que se 
exhiben ordinariamente de modo prefe- 
rÓEt©̂  así como fomentar la influencia 
educadora é instructiva que puede ejer
cer el cinematógrafo en las muchedúm- 
bres. La exhibición privada de películas 
porpográficas füé siempre objeto de per
secución incesante áníé los Tribunales de 
justicia.

En España, diversas OorporacíOBea
científicas, como la Soo!ed?! d Española de 
Higiene, y recientemente la Sociedad po- 
diitriea eRpañola,‘señalaron los citado» 
peligros, y está última Asociación há for
mulado uná protestá enérgica fundada 
©n hechos clínicos, habiendo cooperado á 
estas campañas la prensa periódica con 

. rara unanimidad y sin distinción de ma
tices para pedir i  los í^oderes públicos* 
una in'niédiata íníervención para 'evitar 
tan graves males. \

Ei Consejo Superior de Proteooión á la 
Infancia, y Ropresión de la mendicidad 
de mi presidencia, dispuesto sieiñpre á 
cumplir los preceptos terníinántés dfe las 
difiposiclones vígéiiteg que ponen bá|o su 
salvaguardia y la de las jun tas de pro
tección dá toda España, la salud física y 
moral del niño, vigilando atentamente 
todas Jas causas productoras do enfer
medad, seviciá, perversión ó deamórali- 
zación dé Ja infancia, tiene en el ca*o 
presente una alta misión qué cumplir, 
siendo para ello urgentísimo adoptar me 
dí dás de índole gubernativa estióiulahdo 
además el ealo de las Áatoridadés, em 
presas teatrales, padres, ttitoréa, éncarga- 
dos ú obligados de lá custodia de ñiños, 
y para qu© se apliquen rigurosamente 
las leyes protectoras en caminadas, como 
he dicho, á himentar cuanto favorézca la 
salud física y  moral de los menores de
dt^s años. ' ■

En estos momento??, m  qu© m  oolebran 
Congresos y Aisíambieas Científicas enca
minadas á organizar la  lucha sanitaria 
aoi5.tns las'enfermedade.^ evitables, de
mostrando prácticámen te- la n?3casidad 
de difundir ía higiene en sus diversas y 
radantoras orientaciones, m  da oportu
nidad que procuremos todos cooperar á 
tan falices- 'infci^itivas, impidiendo que 
los niños^concurran solos á espectáculos 
como lós oineniatografos, donde se con- 

;g re g a  numeroso público en ?a obscuridad’ 
respirando un aire vioiado, y lo que es■■ 
más lamantable, viendo á diario ei vil 
reflejo de ¡o impúdico, de lo pasional ó 
de lo criminoso, cuyo espectáculo puede 
ejercer de por vids, en la delicada orga
nización infantil, lamentables consecuen
cias patológicas de orden moral.
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DichCíS espectátsulos debieran ser, como 
lo fue,ron en sus comienzos, un elemento 
de cr/itura y honesto recreo donde se re- 
pres enten los cuadros reales de la natu« 
rabiza, las maravillas geográficas, las 
gr andes empresas científicas 6 industriá
is >s, la vida normal y sana, los centros 
boiíéficoa y educativos y cuantas escenas 
^ e  carácter histórico y moralizador pue
dan estimular á la práctica del bien, en
salzando el amor á la Patria y á la fami
lia, el heroísmo y el sacrificio por la hu
manidad, en vea de dar apariencias de 
realidad á visiones fantásticas, trágicas, 
torroríflcas y perturbadoras.

En virtud de todo lo expuestp requie- 
TO á Y, 8  ̂ nomo Presidente nato de la 
Junta provincial de Protección á la in 
fancia y Represión de la mendicidad, para 
que njerza la mayor vigilancia en los es- 
ipoctáculos públicos, que puedan contri
buir á fomentar los males anteriormente 
mencionados, reprimiéndoles con toda 
energía.

Vista la ley de 12 de Agosto de 1904 y 
los artj culos 4 ° y 89 del Real decreto de 
24 de Enero de 1908,

5, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.* Que sean presentadas con la ante
lación conveniente en las oficinas délos 
'Gobiernos Civiles y en las Secretarías de 
Jos Ayuntamientos, los títulos y asuntos 
de las películas que ofrezca al público 
cualquier empresa teatral por si en ellas 
hubiese alguna de perniciosa tendencia. 
Podrá, si lo cree pertinente, asesorarse 
de una Comisión especial nombrada por 
la  Junta provincial de Protección á la 
infancia, para efectuar la oportuna selea- 
®s.ón. Si tuviera noticia de que privada
mente se hubiese exhibido películas por
nográficas se entregarán los culpables á 
los Tribunales de JuEticia.

2.° Toda infracción á lo preceptuado 
en el artículo anterior será castigada por 
la Autoridad competente con multa de 
50 á 250 pesetas, exigiendo las responsa
bilidades á que hubiere lugar.

8,° Queda terminantemente prohibi
da la entrada durante las representacio
nes nocturnas en todo local cerrado de 
espectáculos públicos, cinematográfico ó 
llamado de variedades á los menores de 
diez años que vayan solos, exigiendo la 
debida responsabilidad á los padres, tu 
tores, encargados ú obligados en forma 
legal de la guarda de los precitados me
nores.

4.° Podrá, ain embargo, autorizarse á 
las Empresas dedicar sesiones exclusiva
mente cinematográficas, diurnas, para 
los niños, en las cuales se exhiban pe
lículas de carácter instructivo ó educa
dor, como representación de viajes, esce
nas históricas, etc.

6.° Los agentes dependientes de V. S. 
y los auxiliares gratuitos del Consejo 
Superior de Protección á la infancia y 
Represión de la pendicidad que se de

signen, vigilarán de la exacta observan
cia de las precedentes disposiciones, cuyo 
mcumplimiento lo notificarán á los Go
biernos Civiles y Ayuntamientos de los 
pueblos respectivos donde se celebren 
esta clase de espectáculos, pudiendo trans
mitirlo de oficio á la Secretaría del Con' 
sajo Superior les auxiliares que radiquen 
en Madrid.

6.® En el improrrogable plazo de quin
ce días comunicará V. S. á las Empresas 
teatrales de ia capital y á los Alcaldes de 
la provincia lo dispuesto en esta sobera
na disposición, al objeto de asegurar la 
eficacia de lo que en ella se preceptúa.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Oficiales del
texto de esta Real orden, para mayor 
cumplimiento de sus instrucciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid, 
27 de Noviembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial da Protección á la in
fancia y Represión de la mendicidad.

M l iS m iO  DE EDMEISTO

BEALES ÓRDENES 
limo. Señor: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar la distribución por 
anualidades del crédito concedido en con
cepto de subvenciones y anticipo de fon
dos á los Ayuntamientos que se indican 
á continuación {Véase el Anexo núm. S), 
para la construcción directa por los mis
mos de los caminos vecinales expresa
dos, quedando afecta su liquidación á lo 
dispuesto para este caso en el párrafo 4.® 
del artículo 5.® del Reglamento de Cami
nos vecinales aprobado por Real decreto 
de 23 de Julio de 1911, y pudiendo desde 
luego dar comienzo á los trabajos.

Lo que de Real orden comunicó á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde áV. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1912.

VELLANXJEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar la distribución por 
anualidades del crédito concedido en con
cepto de subvenciones y anticipo de fon
dos á  los Ayuntamientos que se indican á 
continuación (Véase el Anexo núm. 2), 
para la construcción directa por los m is
mos de los caminos vecinales expresa
dos, quedando afecta m  liquidación á  lo 
dispuesto para ésta caso en el párrafo 4,® 
del artículo 5.® del Reglamento d© Cami
nos vecinales aprobado por Real decreto

@aee^ fle filaflEM. —ISBim. 853

23 de Julio de 1911, y pudiendo desde 
lu e g o  dar comienzo á los trabajos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mucho® 
añ o s . Madrid, 21 de Noviembre de 1912,

yiLLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto del Gobernador civil de Madrid 
han elevado á este Ministerio D. Segía- 
mundo Kiauber y D. Ernesto Heineman, 
como Gerente y Apoderado de la Sio- 
mens-Schuekert-Indnstria Eléctrica, S. A.r 
solicitando la aprobación del contador 
eléctrico W3 y las denominaciones W3dn, 
ZW 3, W 8s, W 3 m y  VW 3:

Resultando que los solicitantes no jus
tificaban su personalidad, según lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Octubre 
de 1912, por lo que hubo de reclamarse 
subsanasen esta deficiencia:

Resultando que en 6 de Noviembre se 
recibió nueva instancia que firmaban, en 
nombre de la citada Sociedad Siemens- 
Sohuekert Industria Eléctrica, O. Alfreda 
Angras y D« Carlos Seeger, con el mismo 
fin de aprobación del contador eléctrico 
W3 y sus denominaciones W 3dn , ZW3, 
W3s, W3m y VW3, acompañando un 
poder , que acredita suficientemente su 
personalidad:

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto se acompañan:

Vistas las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de Verificación de conta
dores de electricidad dé Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Verificación oficial 
de contadoras eléctricos de Madrid, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que sea aprobado el contador eléc
trico W 3, de corriente alterna, y las de
nominaciones:

W 3dn, para el contador sencillo, sin 
estar combinado coñ ningún aparato, 
para corriente alterna trifásica con fases 
equilibradas.

ZW 8, cuando va en combinación con 
un íntegrador de doble tarifa y un reloj 
conmutador.

W 3s, cuando se combina con un apa
rato de sustracción.

W3 m, si lleva indicador de máxima y 
un reloj commutador; y 

V W 3, cuando lleve mecanismo de pago 
previo, como solicitan D. Alfredo Angres 
y D. Carlos Seeger, en nombre de la So
ciedad Siemens SchUekert Industria eléo^ 
trica.

2.® Que estos contadores lleven una 
inscripción legible al exterior, en la que 
se exprese el sistema á que perteneceni 
e! nombre del alquilador ó vendedor y 
un número de orden que deberá estar' 
grabado en cualquiera pieza del interior 
del aparato.
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3.® Que se devuelva á los interesados  
un ejem plar de la Memoria y planos p re
sentados, Gon la correspondisnte nota de 
aprobación.

4° Que por los recurrentes se reml^ 
tan á la Escuela de Ingenieros de Cami 
nos, Üanales y Puertos, un modelo de 
cada uno de los aparatos arriba expresa* 
dos;y

5.° Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación, se 
publiquen en la Gaceta de  Madrid .

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de No
viembre de 1912.

VXLLANUEVA.

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

Forma de verificación y comprobación 
del contador W  3,

Én los Laboratorios donde se ha de ve
rificar este tipo de contador, es preciso 
que haya un amperímetro cuya indica
ción máxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador, y cuyo error máximo 
sea de medio por 100 para dicha lectura; 
un voltímetro con las mismas condicio
nes y un buen cuentasegundoSé

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores, 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contádor las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro (ó el vatímetro, si se em
plea este último aparato), y se compara
rán las indicaciones de éstos con las del 
contador, en la forma detallada en el ar
tículo 56 de las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verifi
cación de los contadores de electricidad.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y 
80 cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial s»a la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
narán así el error que proviene de la caí
da de tensión en cada aparato.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en loa domicilios particulares.

Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, y nunca 
el amperímetro y el voltímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero y fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verifioacjón en ©1 Laboratorio.

Terminará la operación contando el 
tiempo que tarda el eja en dar un cierto 
número de revoluciones y comparando 
el número de vatios que acusen los apa
ratos de medida, con ios que acusaría el 
contador al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmula 
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S
en donde n es el número de revoluciones 
oontadafi; S, el tiempo en segundos em

pleados en dar dicho número de revolu
ciones, y  k, una constante para cada con
tador, que indica el número de vatios 
hora que señala el totalizador por revo
lución del ©je.

Guando esta constante no sea conoci
da, puede determinarse haciendo girar 
el eje con la mano y contando las vuel
tas n’ que tiene que dar para que el tota
lizador marque un hectovatio-hora; esta 
constante será evidentemente 

100
K —  -------

n
Para precintar el contador, el Verifi

cador fijará la posición del imán perma
nente del freno de la pequeña chapa co
locada sobre el disco que sirve para 
compensar los rozamientos y del peque
ño gancho de hierro colocado en el eje 
de giro, y fijará la longitud comprendida 
entre los dos tornillos da contacto del 
alambre que completa el circuito de las 
espiras arrolladas sobre la bobina cen
tral.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te con un alambre que sujete los torn i
llos de la envuelta del aparato, no sien
do preciso entonces sellar los órganos de 
regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar dicha 
operación; al realizar la comprobación, 
anotará en la misma etiqueta la fecha de 
la comprobación y las señas del domici
lio en que se ha montado el contador, así 
como c 1 nombre del abonado.

E ste  contador, lo mismo que todos los 
contadores monofásicos, podrá emplear
se en circuitos trifásicos equilibrados, 
montándolo de forma que mida la ener
gía consumida en una fase; claro es que 
multiplicando por tras la lectura, ó gra
duando el integrador para leer ya direc
tamente el triple, tendremos la energía 
correspondiente á la instalación trifásica 
equilibrada.

Además no hay ningún inconveniente 
en que pueda ser empleado con cualquier 
aparato independiente del contadjor de 
los que se emplean en combinación con 
otros contadores cualquiera que sea su 
tipo, como son: los integradoras de doble 
tarifa y  relojes conmutadores, aparatos 
de sustracción, indicadores de máxima y 
aparatos de previo pago.

E?.te contador podrá, pues, denominar
se, de acuerdo con lo pedido por los soli
citantes, del siguiente modo:

W3. Para contador sencillo sin estar 
combinado con ningún aparato.

W 3 d n. Para el contador sencillo sin 
estar combinado con ningún aparato para 
corriente alterna trifásica con fases equi
libradas,

Z W 3. Para el contador sencillo en 
combinación con integrador de doble ta- 
riñ® y un reloj conmutador.

W 3 m. Para ©1 contador sen cillo  en  
com binación con un indicador de m á x i
ma V un reloj conm utador.

W 3 s. Para el contador sencillo en 
combinación con un aparato de sustrac
ción.

V W 3. Para el contador sencillo con 
mecanismo de previo pago.

MBlSÍEACIíSí CEBí'EU'

FISCALIA DEL TRIBUNAL SURREMO !

CIRCULAR
La conciencia nacional en nna_sola "íjoz 

ha expresado su amargura y m  duelo lii-  
mensos por la pérdida inolvidable de 
personalidad ilustre que regía la P re s ^  
dencia del Consejo de Ministros, y ha lul^ 
minado todas las execraciones por uns: 
crimen cuya odiosidad se sale de los con-'
ceptos que expresa la palabra.

El Ministerio Fiscal, en los telegramas 
contestando á aquél t'ú que se le comuíiE- 
oara el abominable aten tado, puso de naa- 
nifiesto cuán vivamente le hería aquella 
desgracia que afligió á la Patria, y con 
cuanta firmeza estaba resOeRo^ú veigx 
por la tranquilidad pública y á uefendew
e sa s  a l ta s  re p re se n ta c io n e s^  d-̂ '̂ l ^ L s ta d a
que, por encarnar colectivo intei^e^, pue
den considerarse como en el patr w o n io  
de la masa común de los ciudadanc's.

Pero es indispensable, tributados'^ los 
rendimientos de nuestro homenaje á 
grandeza del estadista y las loas de nuesi^ 
tra admiración á quien tuvo la suprem& 
gloria de morir en servicio de su Patria,, 
d irig irla  mirada al porvenir, y dentro- 
de aquel espíritu sereno ó inflexible que 
es obliga do inspire siempre á la jfuncion 
de administrar justicia, trazar normas 
que señalen dónde comienza^la resp onsa
bilidad para esta clase de delitos, y don
de el Fiscal, como vanguardia del cum 
plimiento do la Ley, ha de dar princip io 
á la« actuaciones que le están encomeuv 
dadas.

La propaganda de las ideas, la defensas 
de los programas, las contradicciones so
bre la vida pública en la reunión, en la 
prensa, son santos derechos políticos fun
damentalmente amparados por la  Cons
titución, y cualquiera que sea la tenden
cia que revelen ó el principió en que se 
asienten, como cosa lícita han de se.r mi
rados y respetados, mientras no^ salgam 
de aquel orden abstracto y doctrinal en 
donde, según autorizadamente se di|0 | 
no puede delinquir el pensamiento.

Poro la exposición violenta, la quís 
quiere traducir la idea en fuerza, la qu® 
se hace, no en luchas de ideal, sino para, 
atacar por actos instituciones que la ley? 
consagra, la que se dirige, no á la razón- 
sino á las pasiones brutales é incons
cientes; la que supone el atentado y el' 
crimen como arma; la que directamentS' 
tiende á encender entre los hombres el 
desorden y las luchas de sangre, tal m a
nera de exposición, cualquiera que sea 
el credo político con que se cubra y la  
orientación de donde parta, ha de ser re
primida por exigencias de la vida social» 
en la que no podríamos coexistir sin 
ese inutuo respeto ciudadano, sin este úl
timo respecto á la ley, y en obediencia á 
precisas disposiciones del Código Penal,

El delito no está, pues, en la creencia 
ó doctrina que se profese, sino en la for
ma como se practique, en los medios con 
que se defienda, en los términos de la  
propaganda, en fin, que la ley no permi
te sean tales que causen lesión al par
ticular derecho ni al público interés, y 
por eso en ya remota época, autoridad 
que en este punto no puede‘8er sospe
chosa, dijo á los Fiscales que éntre las 
predicaciones que tiendan á ilustrar la 
inteligencia y las excitaciones qüp van 
directamente á la pasión de las masaiL 
media el crimen con todas sús negraaf 
consecuencias.



5 5 á I b  J íov fem tee  %9ÍM ©aceta de Madrid. «-Mm; 3x53

La libertad de la prensa no aiitoriza, 
no puede antcrizar- que m  provo-qne al 
delito, q\:i0  ge le enaltezca ó se haga í̂ u 
panegírico, j  ahí están, aparte los Bove- 
ros dictados de la í©5-“ espedal de 10 da 
Julio de 1894, les artículos 582 y 584 dei 
Código Penal, que reprimen ios excasos 
que 6» aquellas dos formas de excitaciÓR 
á ía delincoenda ó de apología de ella 
puedsiii cometersOo

La generalidad de estos preoeptoi y la 
amplitud de sus términos son bastante 
ante una Autoridad celosa y que preste á 
sus deberes cabal é incansable asisten- 
tencia, para contener todo desmán, para 
reprimir las varias formas que puede 
revestir el exceso.

Cierto que las expansiones de la pala
bra ejercitando el derecho de reunión, 
que envuelven singular peligro á estos 
efectos por ios contagios de la pasión co
lectiva y por los eficaces estímalos que 
posee para arrastrar á la acción, no se 
hallan corregidas en nuestra ley punitiva 
común, por ©r,pedales ordenaciones se
mejante* á las acabadas de dtar. Má§' 
esto sólo debe dar motivo para que V. 8. 
ponga una mayor diligencia en conse
guir la aplicadón de aquellas otras d is
posiciones que esparcidas en los varios 
títulos del Código Fanal acuden á r<?fre 
nar la demasía.

Además de loa casos en que conforme 
al artículo 4.° es penable la proposición 
X>ara el delito, y además d© la responsa
bilidad ©xigible á ios que por inducción 
reatulíe» autores d^rhechos criminosos, y 
de la definición do amenazas d d  articu
lo 507, debe tener V. S. muy pr^^áente que 
la excitación al atentado y el eíialteci- 
m^ento del crimen cuando sa realiza en 
público y ante auditorio agitado por en
contradas pasiones, viene á resultar, por 
imposición de las cirounstancia i ,  el p ri
mer paso para el desorden, que puede 
tener su sanción unas veces como delito 
y otras como falta.

No debe olvidar V. S. que el BÍstsma 
acusatorio que rige los procedimientos 
penales obliga al Ministerio Fiíscai, por 
lo mismo que tiene la consideración de 
X)arte que pide y no la da Juez que sen
tencia, á extremar la previsión pj^ra que 
no quede impune ningún hecho de los 
que la ley castiga, y tampoco olvidará 
que no la dureza de la sanción ni ©1 exa
gerado rigor de la ley contienea á los 
ciudadanos en ios límites del derecho^ 
sino la perseverante, inflexible actuación, 
que no permita que en caso alguno que 
de indefensa ' la soaiedad ante quienes 
consciente ó incoBSCientamenía la hacen 
víctima da su ataque..

Del recibo de asta circular se servirá 
V. S. dar oportuno aviso.

Dio* guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1912.“ “Maiiu0l 
Pórtela.
Señor Fiscal de la Auí^iencia d e ...

— — —
M I N I S T E R I O  D E  GRACI A Y J Ü S T l C i A

Cumpliendo lo dispuesto en el aríícu- 
ío 10 del Real decreto d© í.° de Junio de 
1911, se convoca á oposición para pro
veer las Secretarías judiciales de Gogq- 
Iludo, Torrecilla de Cameros, Tremp, 
Aloañiees, Medinacel!, Banabarre, Mon- 
tslbán. Sequeros, San Sebastián de la Go
mera, Yeste, Purchena y Tamal I Ce, que 
en la actualidad se hallan vacantes, y 
doce plazas más, con las que se formará 
el Cuerpo de aspirantes,

Los aspirantes presentarán mus i î-sííín- 
oias acompañadas de los documentos exi
gidos por i a regía. 2,  ̂del artículo l í  oei 
mencioi-iado Rea! decreto y eíi la formsi 
señalada en la misma regla y la 3.®, de
biendo empezar los ejercicios al día 3 da 
Marzo próximo, verificáudose éstos con 
arreglo á lo prevenido ©n el citado Real 
decreto.

Madrid, 26 d© Noviembre de Í9 l2 ,= fíl 
Subsecretario, A. Montero.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

® i r e e © ié . i i  d e  M a¥ e8 ra ei6 s&
j  Fesem  M iarítim a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEiOAHTES

Ompo 315.—G o l f o  d e  Mé j i g o — Miados 
Unidos,—Proximidades de Galmston.— 
Banco HmM.—Bentablscimirnto del bar- 
mofara ~  Notio© to M̂ í̂’inerái número I 
39/3.153. Washington, 1912.
Número 1.360.—Ha. sido restablecido 

en su emplazamiento el barco-faro Heuld 
Bank, que había sido reemplazado por | 
una boya luminosa. (Aviso núm. 643 de 
1912.) I

No se ha efectuado ninguna modifica- | 
oión en las características del barco-faro, i 

Situación aproximada: 29® 6’ 5” N. y 
94° 12’ 30” W. de 6w. (88° O’ 10” W. de 
SF.) I

Cuaderno de faros número 6, pági- ' 
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.
Proximidades de la pasa Sabina.—Soya 

de naufragio,—l^otíQe to Mariners nú
mero 39/3,151. Washington, 1912. 
Número 1.361.—Ss ha fondeado una 

boya plana pintada á faj^s horizontales 
rojas y negras, en 8 metros de agua, á 
unos 100 metros al Sur de loa restos de 
la drEga á pique á unas 5 millas ai ENIá. 
de ia entrada de la pasa Sabina. (Aviso 
núm. 855 de 1912.)

Situación aproximada de la pasa Ssbi- 
na: 29® 43’ N, y 93” 50’ 45” W. de Gw. 
(87® 38’ 25” W. de SF.).

Carta número 180 de la sección IX.
Ma r  d e  l a s  A n t i l l as .— P r o-  

ximidaáes de Pointe d Pitre.—Fondea’̂ 
dwo de Gosiier. — Oables Megráfiaos,— 
Avisaux Navigateurs número 482/3.018. 
París, 1912.
Número 1 .362—A c^usa de los 3 ca

bles que aterrizan en Gozier, deben abs
tenerse los barcos de fondear en la zona 
limitarla por las marcaciones: molino 
Montaubán, al N. 20® E., y faro de la isle- 
ta de Gozier, a! Norte.

Situación aproximada del faro de la 
isleta de Gozier: 16® 11’ 57” N. y 61® 29’ 
W. de Gw. (55” 16’ 40” W. de SF.)

Carta número 511 d© la sección IX.
Fondeadero áe Basse Terre,—Cables iélê  

gráficos.—kv ix  aux Navigaíeurs nú
mero 482/3.019. París, 1912.
Número 1.363.—El cable de los San

tos parte de la garita (caseta blanca situa
da sobre la playa, á unos 700 metros al 
Norte de la orilla del Galion), dirigién
dose, primero, al S. 15® W. en una longi
tud de 550 metros, tomaado luego la di
rección S. 15® E.

Situación aproximada: 15® 59’ N. y 
61® 44’ 45” W. do Gw. (55® 32’ 25” W, de 
SF.)

Carta número 511 de la sección IX|

Guatemala,—Bahía áe Honduras.— 
cim sobre las lucts.—Noiice to Mariuers 

j; núínero 39/3.155. W¿ifehiügíon, 1912. 
i Número 1.364;.—Según el vapor no- 
I ruego MandeviUe, las i ucea del banco Ox 
 ̂ Toogue y del banco Viiledo ostáe ext^ia- 
j, guidas desde hace unos tro® meses.

El sloano© actual de Iñ luz del cabo de 
las Tres Pautas es muy pequeño; ía luz 
no es, por lo tanto, nada útil á los nave
gantes.

Situación aproximada de la luz da las 
Tres Puntas: 15® 57’ 30” N. y 88® 86’ 30” 
W. de Gw. (82® 24’ 10” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 44.

Carta número §40 do la saoción IX.
Grupo 316.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

Isla de Fuertevmtura (Canarias).—L m  
del pmrto de Cabras.—A lición al cwa- 
úerm áe faros.
Número 1.365.—La luz del puerto de 

Cabras, en ia isla da Fuerteventura, que 
antes estaba á cargo del Ayuntamiento, 
egítá en la aomalidad, como asimismo la 
luz del muelle, á  cargo da la Jefatura de 
Obras Públicas.

La luz del puerto de Cabras, que no 
figura en el cuaderno de faros sí^rie A, de 
1912, presenta las caraoterístioss siguien
tes:

Carácter: Fija blanca.
Alcance medio: 6 millas^
Altura sobre el nivel midió del mar: 7,25 

metros.
Altura sobre el suelo del muelle: 4,50 me

tros.
Faro: Poste situado en el extremo del 

muelle.
Situación aproximada: 28® 29’ N. y 13"* 

52’ W. de Gw. (7® 39’ 40” W. de SF.)
Se encuentra en estudio el proyecto de 

cambiar en tarda el coloi de esta luz, para 
qu© pueda ser distinguida de las de la 
población.

Cuaderno úp faros serie A, página 66. 
Carta número 204 de la sección IV.

1

-Islas Sisargas.—Sirena de wte- 
bla.—Proyecto ds modificación en la luts 
dü faro.
Numero 1.366.—a) Desde el día 1.® da 

Diaiembre de 1912, cuando haya niebla, 
funcionará la sirena doble de niebla es
tablecida en la isla mayor del grupo de 
las Sisargas.

La sirena emitirá un sonido de 2 segany 
dos de duración cada 15 segundos.

La señal sonora se halla situada en un 
edificio especial construido en el extre
mo NW. d© la isla, denominado punta de 
la Picota, á 160 metros próximamente 
del faro, estando las dos bocinas á 100 
metros de altura sobre la mar;

b) Con el fin de poder continuarlas 
obras de reforma del faro do las islas ® 
Sisargas. se apagará su luz en plazo bre
ve, habiéndose colocado, en una pequeña 
construcción cercana á dicho faro , un 
aparato provisional que producirá la apa
riencia del nuevo que ha de establecerse 
cuando las obras de reforma se termi
nen, y que será de grupos de 3 relámpa
gos blarttMB.

Oportunamente se participará la fecha 
en que se realizará el señalado cambio de 
apariencia^ apagándose la luz actual, y 
se Indicaran la^ características esenciales 
de la luz provisional.

Situación aproximada deljfaro de las 
islas Sisargas: 43® 21’ 50” N. y 8® 50’ 30” 
W. de Gw. (2® 88’ 10” W. de SF.)

Cuaderno do faros serie A, página 46. 
Carta número 182 A déla sección II. 
Derrotero número 2, página 615.



Francia.-—Qironáa.—Fmo interior del Mé* 
úoo.—Boyas» ■— Avis m x  Ñavigateurs 
número 498/3.116, ParíB, 1912.
Kümero 1.367.—-Se han foMeado 2 bo

yas en. las proximidadeB áé la píi;¡sta de .la 
Chambrette piira ü‘er'Vir .de marea?? en .los 
estudióos sobre ia direooión de las olas en ’ 
VeMorí,:

а) Una boya cilindrica Manca, lumi
nosa, con !u« fija twJe.

S.ituaci.ón aoroximacia: 45"̂  33’ 13’’ N. 
y l*’ 2’ 25” W. de Gw. (5« 9’ 55” E.
deSF.,);

б) ü aa  boya cilindrica ú taca . 
S?tnadón aproximiída: 45  ̂33’ 4” N. v

10  2 » IQ,. de Gw. (5° 10’ 15” E. de SF.) 
Cuaderna) de faios serie B, página 4, 
Carta número 711 de la seoción II.

Bada de Saint'-ÑaziMre,---I)esapürición ac- 
eAdmpú de la boya <iÉünü de MinrUn»— 
A'vÍBaax Navigatenrs número 498/3.115. 
París, 1312.
Número 1.368.—Ha deBapareoido acci

dental monto la boya bioóni-^a roja, con 
mira eóñica, Banc de Mindinf que esta*

• ba fondeads?. en el cantil O'̂ ŝte del ban
co de. este nombre, en la rada de Baint- 
Na'¿fcire.

Será raem.plazada en cnanto lo permita, 
el estado de íiá mar.

Situación ¡íiproximada: 47® 15’ 45” N. 
y  2̂  11’ 40” W. de Gw. (4  ̂ O’ 40” E .' 
deSF.)

Garta número 150 a de la  secsidn lL
Grsipo 317.—Océano A tlán tico  d e l Este. 

Francia.—Proximidades dd Guilflmc.—' 
Hñsiahhcimwniii úe la h.aUza <iMm Da»; 
A V i 8 a TI X N a V í g a l a ii r s núme.i os 
488/3.044 f  498/3 llA P¿irí i, 1912. 
Número 1.36ú.—Ha vueUo á Bar fon

deada en' su puesto Ja ' b a l k a ' - d e  
hierro con mira cilindrica Men ÍJeu, qn© 
m.srcaba ia roca ci© eíde smmbre á la en* 
trada áel puerto de Guilflnoc, y que ha
bía desaparecido. (Aviso número 307 de 
1912.) Esta baliza e© ©leva 9,8 metros so
bra el fondo y í^is metros sobra la 
pleamar.

Ha sido suprimida la baliza de made
ra qoe la remp.kzaba provisionalmente. 
(Aviso número 652 de 1912)

SimaeiÓB aproximada: 47® 47’ 17” N. y 
4® 17’ 45” W. de Gw. (1® 54’ S5” E. de 
SF.)

Oarta número 851 de la sección II,
Bahía de Andicrm.— Desplasamimto aa* 
i eiémdf.d de im boya SW. plaqer de la 

GameM—AvÍ8 aiix Navigateur.íi núme
ro 487/3=050. París, 1912,
Núm.ero i.370,--La boya ro/Vs da huso 

y mira oónlea qao marcj^ba el extremo 
SW. del placer de ia Gamelle, ha sido' 
desplazada aüüiáentajmeBte tinos 700 me
tros ai NNE.

Será reintegrada á su puesto cuando lo 
permita ei 6Et:j}vdo-de | a  mar. - 

Sito ación horráaí áproximadá: 47® 59’ 
45” N . f  4® 32’ 50” W. de Gw. (1® 39’ 80”
E. de SF.)

Carta número 851 de ia sección II.
Irlanda.—Qmmstnwn. — Boya luminosa. 

Desplammiento de ím boya luminosa áü  
banco CaHawe.—Notioa ío Mariners nú
meros 1,326 y 1,378. Londres. 1912.
Número 3..371.—a) Se ha fondeado 

u^a boya plana laminosa, con una
Im  Manca de oeüiíaciones, "ñ 7,4 cables al 
N, E. del asta ,de baháera del fuerte 
Gamdv^n.

SItuaAÚón aproximada del a^tt do, ban
dera: 51® 48’ 30” N, y 8® 16’ 45” W.,do Gw. 
(2® 4’ 25” 'W« .á© ,SF,);■

6) La b o /^  plana negra, laminosa, con

SS üícíjíem B rg a r a n 555

una luz &loinca de ocultaciones del banco 
Curlano, há sido desplazada y fondeada
á 682 metros al S. 39® E. del aí?ita de ban
dera de ia isla Spike.

Situación aproximada do la isla Spike: 
51® 49’ 45” N. V 8® 16’ 23” W. da Gw. (2® 
4” 3” W .deSF.)

Cuaderno de faros, serie O, página ■242. 
Carta número 62 de la sección II.

CÍa na l  d e  l a  MkisCJiA.--Frámm.—Bada 
de Saint- Malo.—.ájesaparicidn accidental 
áelabalma (uLa Fierre a la  Vache.*— 
Avix aux Navigateurs núm©.ró 496/3.102.

; Faríg, 1912.
Número 1.372.—La baliza roja de hie 

rro con mim cónica, Lm Fierre d la Fcs- 
que marcaba ©I,escollo de este nom’ 

bf© 6 0  6l lado Oeste del can ?ül cíela Gran* 
da Porte, en el puerto de Sfmt Ma.̂ e, ha 
sido dc-istruída .por los movimientos del 
vwpot Miéomre, embarrancado ©n sui pro- 
xiiiiid&des. '

Situación aproximida: 48® 39’ 57” N. 
y 2®. 5’ 5” W, de Gw. tF  7’ 15” E. 
de SF.)

Garla número 207 d© la seociÓB II.
fírsípo 318.—C a n a l  DE l a  M a n o h a .— I ^ ”

glaterrm.---ProximidadeB úet faro de 
Bondeof para ensayo, áe 

dos b yas con campana submarina auto-- 
mMiC(i.—kSrm aux Navlgateurs núme
ro 497/3;i 12. P/irís, 1912.
Número 1,37'3.—Eii la' última decena 

d(3. Novieínb.ce de 1912, se fondearán pam  
ensayos, en las proximidades de¿ ftiro ae . 
Edd|sloia6, dos boyas .con caa^páoa sub
marina d ef uBcionaniiénto automático.

L'& primeras pintada á fajas verticaios 
Mancas y negrm j  provista de una mira 
cóiiica con ei'. vártioe h.aeia ^bajo E.erá 
fondeada á tres cables ai Sur deí íaro.,

La tógüíiáá, pintada_';,de négro y pro
vista de una mira coníea con el vértice 
hácia arriba, se fondeará á tres cables ai 
Norte del faro.,

Cada una d© astas boyas mostrará en. 
su contado la-palabra Biocpenmeniaí en le 
tras blancas. Las dos 'podrán ser retira
das sin previo A vho. .

Situisteión aproximada del fare-: 50® 10’ 
49” N, y 4® 15’ 55” W. da Gw. (1® 56’ 25”
E. áe SF.)  ̂ ■

Cü adero o de faros serie 0, página 18. 
Carta número 220 de la sección II,

Froximiñaées de Flymouth.—Hmmpláso 
de Iq'bpya Draysigne por una boya ¡u- 
tniífibsa.—Á.tis aux Navi^'ateurs núm e
ro 487/8.052. París, 1912.
Número 1.374.-—La. boya ajedrezada á 

cuadros 5Iawc ¿̂í.y rojos que marcaba el 
cantil exíerior d a r  arrecife DrAyfctone 
a l SE. de. la punta’Fenke á  la enirada 
Oeste de Piymouih, ha sido reemplazada 
,ppr la boya iumiiaosa proyectada (Awiño 
núm. 1.112 de, 1912), que muesixa una 
luz blanca de ocuifecionas cada 10 según* 
tíoB, y fondeada en 10,3 metros da agua 
á 1,5 millas ai S. 39® W. del Loro da! rom
peolas.
, Situación aproxim?£da: 50® 18’ 45” N. I 
y 4® 11’ W. de Gw. 2® 1’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 18. 
Carta número 220 de la seoeién II.

Froximidades de Brighton,—Naufragio.—- 
Boya .  — NotioB to M-ariners núme
ro 1.333, Londres, 1912.
Númpro 1.37S.—Se ha fondeado una 

boya verde, marcada Wrmxk, para mar 
car. los restos de un bArco, cuyo palo 
emerge 6 metros y que está á pique en 20 
metros de »gua, á 5,5 millas al SSE. 
■del malecón Gesta de Brsghto-n.

Situación aproximada; 50® 44’ 45” N,

y o® 3’ 45” W. de Gw. (6® 8’ 35” W. 
deSF.)

Carta número 217 A de la sección II.
Froximidaáes de Newhuvem—Naufragio» 

Balimmimto,— aux Ntivigateurs 
número 487/3.053, París, Í912.
Número 1.376.—Se ha fondeado una 

boya verde, marcada Wreck, á unos 55 m e
tros al WSW. de los restos del velero Bia- 
dem, á pique en 5,,2 metros de agua á 9 
cabÍ6B ai S. 85® W. del faro del rompeolas 
Oefü'le de Newhaven.

También’S© ha fondearlo cerca d© estos 
restos un barco iridicádor de naufragio, 
qu© señala de día con 2 globos y de ntxche 
con 2 luces Manms el Jado por donde se 
deb© pasar.

BItuaeióa aproximada; 50'’ 46’ 30” N. 
y O® 2’ E. de Gw. (fJ® 14’ 20” áe E. de SF.) 

Carta número 217 A de la sección II.
M a r  d e l  N o r t e ,—Francia.—Proximida' 

desde iJunkerqmi—Ba^wo Out Eúytin^ 
gm.~-jDesmpar tción accidental de la boya 
« MMieu úmei o .3» Avig aux NaViga- 
teurs número 486/3.043. París, 1912.
Número 1.3fl7.—Ha áesaparecMo «c-

eideatalmenteii da su fondeadero la boy a 
- esferq-cónica -^isgra,,con mira, eilíndrica, 
Milüu d^ \Gm,nd ¿lanc d’Out J^uytmgm 
núm¥ro 8, que es'íaba fondeada 'al Oeste 
d© Iñ piarte central del, ba?ico • de este 
nombre*.,' , '
■ Será reenipí azada en ,'c uaníp ¿1 estado 
de la m ar lo .permita. ' . .

’ Situaeión raproxiia^^da: . 51 ̂ . .9’ 10!’ 
y 2° 5’ ' 22’̂  - E.' áe'- Gw. (8® 17’ 42’̂ 

'doBF.)'= ,
.Carta liúmsró 219. cío la sección II.

N.

Grfjpo 3 ! 9.—^lA R ' DEL ÑORTE.—£Toto(f«.— 
Z^egai de-'Flmingá.^Balkám de un 
n(mfrm0i}.—Avis'aux NíivigaíCúrS' nú- 
moro '498Í/3A17. P á r lf /1912." - •

. Número t.3fS.----Élmpor Mülp/Orey7c0,. 
á ]>iqu0  , ..e n/o i Oostgat, á l Nona d© i a  

reríle'.sítüE.da ep lado áe babor del. 
ea,oaI, oo. ©11011^1 ttra ceroa de. la orilla; el 
palo áe y lac ehinieooá' emergen. Sa 
ha fondeada una boya verde para marcar 
el naüfragiol 

Sitüaelóá aproximada de la boys: SI®" 
30’ 38” N. y 3® 27’ 10” E. (9  ̂39’ 30” E. 
deSF.)

O^rta número' 802 de la sécoioh II. :
Zuiámi!¿e.--Bo'^U8 iekgráficas y  fondead6'> 

ro prohibido úáa  entrada de Harlingw»
■ Av5laaiixNav3ga1:©úrsnúm6ro492/3.080. 
París, 1912..
Húmero 1,379.—Para indicar 'el‘ cable 

telegráfico qá©.'m de Harlingen á ¥lie- 
iand, se hm. tonde&do, entre 0,25 y 0J5 
millas al NW. de la entrada de Harlin- 

dos boyas-tcúeles pintadas
•á fajas horizonWés blancas y rojas, 
rematadla eaela m iz  cc'ii- un soporte oon 
una pantalla, en la qu© se lee la palabra 
«Rijkstéleé‘^af». ■

Está prohibido fondear en Iss proxi-^ 
miáaáea , dé estas'boy g.s.

Situación. áp'fDximada da i a hoya de-» 
mái afuérfi: 53® 11’2” N, y 5® 23’ 55” E.. 
de Gw. (11®,36’ 15” B. de BF.)

Carta número 44 de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o .  — Francia. — Eadm 

dé Ágay.—Gaseo desaparecido.—- Noticias . 
Avíís auxhávigateürs húmero 484/3.02 a] 

/ Parlí ,̂-.1912,
Ñúmero í .3 § 0 .—Hablóndo£;e dif per- 

sado por completo los restos de la r hala- 
na Jules qu© sé hallaba á pi  ̂ ju© en
la rada dé Agay (Aviaos número /  i.olO 
y 1.121 d© 1911), no ofrecen ya ningún 
.peligro para ia navegación y ff  ,ndeo en 

I  el puerto.



m  m m ie ú m  t c s n  i w

Situación aproximada: 43° 25’ 46” N. y 
6° 51’ 55” E. de Gw. (13° 4’ 15” E. da SF.) 

Carta número 252 da la sección III.
Córcega. — Ajaccio, Reglamento concer

niente d la velocidad mdxima m  el puer
to.— Avia aux N a v ig a te tír s  núme
ro 497/3.113. Pairís, 1912,
Número 1.381.—A consecuencia de los 

trabajos de constrmcción del malecón del 
Lavoir y de la pro longación del malecón 
<da ia Oitadelle, qvie hacen necesaria la 
circulación frecuente de grúas flotantes 
y de barcazas carg.adas de material, la 
velocidad máxima ide les buques de va- 
(por, de guerra y me rcantes, que se diri
jan  á los fondeadervos de Ajacoio ó de 
Gannes, no deberá ex ceder de 10 millas á 
partir del través de la luz del extremo 
del malecón de la Citadelle. La misma 
^prescripción se aplica á los barcos que 
c'ejen los fondeaderos, ios cuales no de- 
btTán rebasar la Vf^úocidad de 10 millas 
líai^ta tener, por el t ravés, la misma luz.

Si'tuación aproximada de la luz de la 
Citadelle: 4V 54’ 57”  N, y 8° 44’ 35” E. 
de (14° 56’ 55” E- de SF.)

Carua número 465 Ue la sección IIJ.
7talía,— Archipiélago 17Scano.— Restableció 

miento del funcionam iento normal de la 
luss de J^ormicha di Grosseto.—A vvia i ai 
Níaviganíi número 1240/643. ^  Génova, 
1912.
I^^úmero 1.382.—La luz de un destello 

hlant ^ segundos de Fórmica Mag-
g i o r e  v ̂ í̂̂ *’®3LÍohe di Grosseto) que funcio
naba 1 rregaiarmente <Aviso núm. 1.278 
de 1912) \  recobrado su funcionamien
to norm^ ti.

Situacj\^n a proxim ada: 42° 34’ 85” N. y 
10° 52’ 55” E. Gw. (17°' 5’ 15” E. de SF.) 

Cuadern o de r^ros seiie E, página 96. 
Carta número de 1 a sección III.

Archipiélago toscano — Restablecimierito 
del funciondimiento .normcd de la luz de 
Formiche di
viganti número 240 /6 va, 1912. 
Número 1.383.—L a lu %^Jancade ocul

taciones cada 4G segundos js^ote Afri
ca (Formiche d i Montecri’®^) fl'io 
ciODaba provisionalmente domo luz flja 
íúíawca (Aviso núm. 1.067 de L912), ha re 
cobrado su funeioniimiento nvormal.

Sitúafíión aproximiada: 42° 21̂  28 N. y 
10° 3’ 55” E. de Gw. (16° 16’ 15” Ef, de SF.) 

Cuaderno de faroí3 serie E, págf x’ia 96. 
Carta número 581 cíe la sección 11 1.
El Director general, Adriano Sánchez.

M: NI 3TER10  D E  F O M E N T O
d  e F'É*-

SERVlClv"  ̂ CENTRAL HIDRAULICO
lim o Sr * Ex ominada la  propuesta de 

imov a modiflcao^án de la diatribacióa del 
S - t o  d el Oapíttb’o  22, Arlículo 2.<’, Con- 
« e o to  1.“ d el Presui.'ue8to de obligacioneB 
d e este  Ministerio, qvje ha form ulado e l
Ser-icio Central Hidrániico.

C onsiderando q u e  a l n o  poder invertir  
e n  a lgu n as de la s  ob ras la s  cantidades 
a s ig n a d a s  á « lia s en  la  d istribu ción  v i
gente, está it 's t if lca d o q n o  se procuren la -  
v e r t i r  lo s so b  rantes sin  ap licación  á las 
obras que reol^m an aum ento  para su

i  mena marcha, . ,
S. M. e l R eí (q. D. g.), de acuerdo con lo 
«puesto por esi,a Díi’eoción General, ha

Ff V do á bien aprobar hi mencionada dis-X6UX  ̂ ¿_
tribu ición.

 ̂ orden del Sr. Ministri? lo nonaunicp

. á V. I. para su conocimiento y efectos, 
acompañando un ejemplar de dicha dis
tribución. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 1912.= 
El Director general, Zorita.
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 

de este Ministerio.
MODIFIOAOIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN APRO

BADA DEL CRÉDITO DEL CAPÍTULO 22, 
ARTÍCULO 2.°, CONCEPTO 1.° DEL PRESU
PUESTO DE OBLIGACIONES DEL MINISTE
RIO DE FOMENTO, CORRESPONDIENTE A 
OBRAS.

División del Ebro, PesetM.
Pantano de la Peña................. 2.355.400
Idem de Cueva Foradada  250.000
Idem de Santa María de Belsué 145.000
Idem da Pena   ..................  175.000
Idem de Moneva.. . . . . . . . . . . .  250.000
Encauzamiento del Ebro en

G a llu r . . .  ...... ............  59.780
Idem del Noguera Pallaresa.. 1707.00
Aprovechamiento de aguas su- .

bálveas del río Glera  10.000
Pantano de la Grajera. . . . . . .  15.520
Indemnizaciones................... 20.000
División del Pirineo Oriental.
Pantano de Riudecañas  535.000
Idem de Foix.................   367.000
Indemnizaciones..................... 1,000

División del Júcar,
Pantano de Buseo.. . . . . . . . . . .  263.000
Idem de Azuébar y Acequia

Mayor de Sagunto................  10 675
Defensa de Alcira.. . . . . . . . . . .  102.000
Oanal de derivación de las  

avenidas dé Vinalopó en Vi-
llena.—Contrata ..................  2.300

Defensa de ü d e l .............  83.693
Idem de Albalat de la Ribera. 1.100
Indemnizaciones .  .........  7.000

División del Segura.
Pantano de Talave.. . . . . . . . . .  100.000
Idem de Alfonso XIII. - .........  211.210
Arterias principales de riego

en la huerta de Murcia  5.000
Puente de las Moreras en Ma-

za rró n ...............................   36.200
Reconstrucción del Canal del

Reguerón................  . . . .  12.250
Encauzamiento del arroyo Mi-

nateda ....................  75.000
Indemnizaciones  ...........  21.400

División del Sur de España.
Pantano Andrade.. . . . . . . . . . .  220,000

Encauzamiento del Guadal- 
medína:

Encauzami n to   ...........................105.000
Puenia de Martirices.  127.980
Avenidas de ídem.................    103.780
Pantano del Agujero.. . . . . . .  200.000
Alumbramiento de aguas del 

río Guadal feo para riegos de 
Jas vegas de Motril y. Salo
b re ñ a .....................    15.000

Indemnizaciones  ..........   26.500

División del Guadalquivir^.
Pantano de Guadalcacín  368.700

Obras de defensa de Sevilla:
Obras por contrata.   45.700
O >ras por Administración....  48.505
Canales del Guadalquivir y 

Genil y pantanos de alimen
tación  .................  978.000

Pantano ael Guadalmellato... 540.000
Indemnízacioneii*  ......... .. 6̂ 500

División del Guadiana.
Pantano Gasset. (Desviación 

de caminos y obras acceso
rias) ............................  27.000

Canal de alimentación de ídem 127.260
Pantano de Cornalvo.. . . . . . . .  24.500
Indemnizaciones.........................    13.800

División del Tajo.
Obras diversas de la Real Ace

quia del Jarama.—Obras de 
toma y del trozo en explota
ción y obras de rehabilita
ción de la parte abandonada. 182.744

Defensa de Arganda contra las
inundaciones .............  16.000

Indemnizaciones. ...........  11,458
División del Duero.

Oanal Reina Victoria Eugenia. 102.000
Encauzamiento del río Riaza

en Fuentecén. .........  1.000
Canal de Simancas.   ...........  SO.OOO
Defensa dé Villada ........ 6.000
Indemnizaciones. ...................  12.000

División del Miño,
Encauzamiento d e l r ío  Tá- 

mega en Verín, (Trozo 2.°). 8.000
Idem del P igueña..................  10.000
Indemnizaciones   6.000

Servicio central hidráulico.
Cimentación del muro de en- 

oauzamiento de Lérida.. . . .  812.200
Inspección y Remanente. . . . .  15.245

Total importe del crédito.. 8.925.100

Madrid, 22 de Noviembre de 1912,=El 
Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelabert.—Apro
bado por Real orden de 25 de Noviembre 
de 1912,—El Director general, J. M. Zorita.

PUERTOS
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia y proyecto presentado por 
D.® Joaquina Chariín García, solicitando 
la concesión de un trozo de terreno en la 
zona marítimo terrestre de la playa del 
Barróo, en la ría de Arosa, término mu
nicipal de Cambados:

 ̂Resultando que el citado expediente ha 
sido tram itaio con arreglo á la Inatruc- 
ción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que durante el período co
rrespondiente no se ha presentado n in
guna reclamación:

 ̂Resultando que tqdos los informes emi
tidos durante su tramitación han sido fa
vorables á la peiioión:

Consi den ndo que la obra de que se 
trata no ha de ocasionar perjuicio á ter
cero y ha de constituir una mejora para 
la  localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder Á doña 
Joaquina Chariín la autorización que so
licita para ocupar terrenos en la playa 
del Barrón, en la ría de Arosa, término 
municipal de Cambados, con objeto de 
construir un almacén de efectos navales 
y sanear el resto^para en su día dedicar* 
lo al cultivo, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que obra en el expedien
te autorizado por el Ingeniero de Cami
nos D. Ramiro Pascual con fecha 80 de 
Julio de 1910, quedando la rasante de la 
aona de seryidumbire de vigilauoi^ Uto*
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ral á un metro sobre el nivel de la plea« 
mar equinocial, y elevar la de la rampa 1 
que actualmente existe, hasta couverlirlá I 
en un paso horizontal. |

2.”’ Las Obras se empezarán en el pla« I 
zo de tres meses, y se concluirán en el de f  
un áño, contados ambos plazos desde la  ̂
fecha en que se publique la concesión en j 
la G a c e ta  d e  M adrid. j

8.® Antea de empezar las obras se j 
hará el replanteo por el logeniero Jefe 6 | 
Ingeniero en quien delegue, levantando 
las correspondientes acta y plano, que se 5 
redactarán por triíjlicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación I 
de la Superioridad, y una vez obtenida |  
ésta, se entregará otro ejemplar al con* 5; 
cesionario, archivándose el tercero en la í 
oficina de Obras Públicas de la pro- i 
vincia. '

4.* La concesionaria avisará al Inge- ] 
niero Jefe cuando se terminen las obras, ; 
para que sean recibidas, levantándose la 
correspondiente acta en la forma expre
sada en la condición anterior. 5

5.® La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta de la 
concesionaria los gastos que este servicio 
ocasione.

6.® Para garantir el cumplimiento de ' 
estas condiciones, la concesionaria con 
signará en la Caja General de Depósitos 
ó en la Sucursal de la provincia, lacanti- í 
dad de 70 pesetas, debiendo presentar la 
correspondiente carta de pago al Inge- ■ 
niero Jefe antes de hacer el replanteo. 
Dicha fianza será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de 
lascbras.

7.® Esta concesión se otorga á título ‘ 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad r  sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeto á lo dispuesto 
en el artículo 50 de la vigente le? de 
Puertos en el caso de tener que ocupar 
«á terreno para la ejecución de obras de 
ntilidad pública del Estado, de la Dipu
tación ó Ayuntamiento.

8.® La concesionaria se obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio ie  1902 sobre el 
isontrato del traba jo con los obrarlos.

0.* Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado con la modificación que se 
propone, dándose cumplimiento á lo dis
puesto en el Reglamento de zona militar 
de costas y fronteras, aprobado por Real 
decreto de 18 de Marino de 19Ó3, á cuyas 
prescripciones quedará sometida en todo 
tiempo la concesión,

10. La falta de cumplioniento de cual
quiera de las condiciones dará lugar á la 
caducidad de la concesión, que será de • 
clarada con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente legislación de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
IT. S. para su conrcimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1912.=El Di
rector general, P, 0.| R* G. Bendueies. 
Señor Ge beTfiador civil ge la provincia 

de Pontevedrá.

Visto el expediente y proyecto presen 
lado por D. Eugenio Rioyo en el Gobier
no Civil de la provincia de Santander 
solicitando obtener la concesión de un 
trozo de playa comprendicio entre el b a l
neario de Pombo y la ermita de San Ro
que, en la primerá playa del Sardinero, 
en el término municipal de Santander: 

Vistoslosfavorables informes emitidos 
por la Jefatura de Obras Públicas de la
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provincia de Santander, por los Ministe
rios de Guerra y Marina, Gobierno Civil 
de la provincia y Negociado de Urbani
zación y Ensanche de este Ministerio:

Resultando que durante el período in
formativo se han presentado dos recla
maciones; la primera, suscrita por don 
José Pardo y Pardo, Director Gerente de 
la Sociedad anónima El Sardinero, y otra, 
del señor Alcalde de ía ciudad; fundán
dose la primera en que por Real orden 
de 6 de Junio de 1868 y Orden d ñ  Go
bierno de la República de 14 de Febrero 
de 1874 se otorgó á D. Arturo y D. César 
Pombo los terrenos solicitados por don 
Eugenio Rioyo, y la del Alcalde en que 
cree peligroso para instalar un balneario 
el sitio escogido para la instalación soli
citada, por tratarse dé un arrecife que 
constituye un grave peligro para los ba
ñistas, y además por tener anunciado un 
concurso de proyecto de ensanche de la 
población, afectando á la zona solicitada:

Resultando contestadas por el solici
tante en un razonado escrito que figura 
en el expedienté que D, Arturo y don 
César Pombo no han obtenido más con* 
cesiones que la que se otorgó por Real 
orden de 6 de Junio de 1868, y no el tro
zo de playa comprendido entre la punta 
de Piquio y punta del Lobo, no pudión- 
dose admitir en bueoos principios adm i
nistrativos que la concesión abarque más 
extensión que la que se utilice por las 
obras ejecutadas y recibidas, quedando 
todos los trozos de playa que están sin 
utilizar en la primera playa del Sardine
ro comprendidos en los del dominio pú
blico, como se demuestra por la conce
sión otorgada con fecha 26 de Junio de 
1883 á D. Antonio Zaldiva y denominada 
La Concha. Respecto á la presentada por 
el Excmo. Ayuntamiento, basta decir que 
la concesión solicitada está fuera de los 
límites de la zona de ensanche, y que en 
el proyecto presentado se propone la des
trucción total de los arrecifes á que se 
refiere el Municipio, como se demuestra 
en el informe emitido por el Negociado 
de Urbanización y Ensancha de este Mi
nisterio:

Considerando que se impone la necesi
dad de aumentar las galerías de baños 
dado el crecimiento natural da la pobla
ción y la mayor añuenoia de forasteros 
durante la temporada de baños,

S. M. el Róy (q̂ . D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por el peti
cionario, sujetándose para la ejecución 
de las obras á laé condiciones siguientes:

1.® Se concede á D. Eugenio Rioy o la 
zona de playa comprendida entre el bal
neario de Pombo y la ermita de San Ro
que, con un frente de 80 metros y la au
torización parn su utilmoión, con arre
glo al proyecto presentado y suscripto 
por D. Eloy Moníaner del Valle con fecha 
9 de Junio de 19 U«

Se le concede asimismo la parte adya
cente de terreno enclavado en la zona 
marítima terrestre comprendido entre 
dicho frente y el paseo del Quilón, con 
objeto de que gueda poner en comünica- 
ciqn el balneario con el paseo por rampas 
de acc so 6 pasarelas,

2.® Las obras sa ejecutarán con arre- 
giC"5í oroi^ecto que ha servicio de base á 
la concesión en la parte que no sea mo
dificada por condiciones en el plazo 
de dos años, á doñiar de la m H -  en que 
se notifique al interesado esta concesión»

8.® Dentro de los dos siguien^
tes, á partir de la fecha en que se notifi
que al peticionario la concesión, deberá 
acreditar ante la Jefatura de Obras Pú

blicas de la provincia, exhibiendo la car
ta de pago correspondiente, haber depo
sitado en la Caja de Depósitos de San
tander la cantidad de 1.061,10 pesetas en 
concepto de fianza para responder del 
cumplimiénto de estas condiciones, fian
za que le será devuelta una vez que haya 
sido cumplida la condición.

4.® Deberán empezar la constrncoión 
de las obras dentro del plazo de cuatra 
meses, á partir de la fecha mencionada 
en la cláusula 3.®, y antes de empezar 
deberá el concesionario avisar a l Inge
niero Jefe de Obras Públicas para que» 
éste ó el facultativo en quien delegue’ 
proceda á hacer el deslinde déla zona de 
play a solicitada y el replanteo del edifi
cio balneario, de cuyas operaciones se» 
levantará acta por triplicado, acompaña
da de su plano correspondiente, uno de? 
cuyos ejemplares se someterá á la apro- 
01 ón de la Dirección General de Obras 
Públicas, y una vez recaída esta aproba
ción se entregará otro ejemplar al con
cesionario, archivándose el tercero en lAt 
Jefatura de Obras Públicas.

5.® Los pilares en que se han de a lo 
yar el balneario se construirán de m Am- 
postería hidráulica concertada ó siriería, 
empleándose el hormigón cprno r  alieno 
si así conviene al concesionario.

6.® En el caso de que el concesionario 
quiera establecer acceso a l  € difició y 
plñyñ por el paseo del Cañón, deberá so
licitarlo presentando el otrortüno pro^ 
yecto en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, la cual queda facultada, 
para autorizar su ejecucióu si lo juzga, 
conveniente, previa la aprobación del 
proyecto por la misma.

7.* Terminadas las obras, y previa 
aviso de los concesionarios, el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó facultativo en 
quien deleguen procederá »1 reconoci
miento de aquéllas y si/resulta que se 
han construido con arreglo al proyecto,, 
replanteo y modificaciones previamente 
aprobadas, se hará constar así en un 
que se extenderá por triplicado, y á
y os ejemplares se les dará el mismo ^cos
tino que el señalado para las acta s del 
replanteo.

Una vez aprobada esta acta, prooedeiA 
la devolución dxí la fianza á que se refie
re la condición 3.*

8.® No 80 autorizará la explotacióm 
públiea del balneario mientras la Jefa
tura de Obras Públicas nó consigne de» 
una manera expresa en el acta de recep/# 
clón de las obras que la zona de pb^ya 
solicitada está limpia de los obstár^aios 
que hoy la hacen peligrosa, ó lo qu,e es la  
mismo, que se han extraído toda^ las ro-̂  
cas que constituye hoy un peligro para 
los bañistas.

9.* Las obras se construirán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras P ú
blicas de la provincia, siendo de cuenta 
del conceslbi^ário todos los gastos que la 
misma ocasione» así como las del replan 
teo y reconocimiento fiinai, con arreglo 
las disnosiciohes vigentes en la materia.

10. Esta concesión se otorga con a r re 
glo á lo dispuesto en el artículo 41 delai 
ley de Puertos vigente, por tiempo ilimi-* 
tado, sin perjuicio de tercera y dejanda 
á salvo el derecho de propiedad, y ha . 
biéudose concedido con arregla i  la Vjv  
general de Obras Públicas y la de r* aer- 
tos vigente, le será aplicable cu^^n iq qq 
las mismas se dispone referer^ee á este 
caso,

IL Los concesionario^ quedan obli
gados á conservar las Obras en buen es- 
ta lo, y no podrán üestluav el edificio y 
superficie de playa y terreno que la con
cesión comprenda, ^  distintos usos y ser*



5 5 8 88 Noyiembrg I9I2

Vicios que aquéllos para que hau sido 
Concedidas.

12. Les concesionaFios quedan ebli- 
gññoUt por lo que respeoía á la ejecución 
de l8sobras, ai cumplimiento de lo dis- 
puesto en el Real decreto da EeforBiss 
sed ai es de 20 de Janio de 1902, respecto 
á ios contratos del trabajo.

13. La falta de cumplimiGuto por par
te del conaesioxsario á cualquiera de i?s

 ̂ condieiooes anteriores, será motivo sufi
ciente para declarar la concesión incursa 
en eaduaidad.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conccimientOj el del interesado f  ofic
ios que procedan. Dios guarde á V. S. mu*' 
chos años. Madrid, 21 úe Noviembra de 
19l2.=Ei Director general, P. O., Bufo 
G. Renduelss.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

. Vista la iastaocia suscrita por D. Fadro 
Ortiz y Muriel, en representadén de don 
Angel Martín Granados, con cesión ario, 
por Real orden de 3 de Octubre úítioio, 
de uo. puente. B'dóvil y una pasarela entre 
ei m.ueOe d©' Urlbitarte j  ©i pmeo del 
cámpo de Volantisí, en la ría de Bilbao, 
solicitando ge modifique ei üitlmo párra
fo de la condición 13 de.dicha concesión:

Considerando que la petiolóii está jus 
tiñcada, pues no hay ningún precepto le
gal que obligue á qa© Be verifique la su« 
basta á que en dicho párrafo hsc© ' re* 
ferenoia,

S« M. el Rey (q. 'O. g.), de conformidad 
con lo propuesto ■ por esta DirecciÓB Ge
neral, ha resucito que la condialon 13 d© 
la Real orden de 3 d© Octubre último, au
torizando á D. Aagel Martin Granáidos 
para construir uB puente j  una pasarela 
en la ría de Bilbao,.quede modiñMda en 
la siguieBte forma:

«13, Ei plazo, máximo por el que m  
...otorga esta concesión saiá. de novoBta y 
n îev© años, j  la'tarifa máxima la de eio 
co céntimos por persona, exceptuando 
tan sólo dei pasaje la fuerza armada en 
actos de servido y personal da Obras 
Pübiicas afec!:o ai misfoso.»

Lo que de Eeal orden, comunicada por 
el señor Mirdstro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarda á V. S. muchos años. Ma 
ddd, 21 de Noviembre de 1912.=»>Ei Di
rector general, P. O., E. G. Renduales.
Al Gol)ernador civil de Vizcaya,

: • AGUAS

Examinado ©1 expediente y proyecto 
presentado por la Sociedad Serra y R a
mírez para aprovechamiento da las aguas 
sobrantes dei río SeiloB-t:, en el térísiino 
de Esíuheny, después de uíilizf^das en el 
riego dei Coto da Be lien t, cuya presa está 
situada 107 metres aguas arnba de la pro
yectada, para utilizarlas en un salto de 11 
metros con destino á fuerza motriz de

I una fábrica productora de energía eléc- 
ííica:

Resultando q;a8 el proyecto ha i.ido tra
mitado con arreglo á Im  disposiciones 
vigente^.:

Resultando que la Sociedad peticiona
ria ha justificado sor propietaria del ta- 
rreno qua ha de emplazarse la casa de 

, máquinas y ha do desarrollarse ©1 canal 
d© conducción:

Reauitaiido que s© han presentado dos 
.reclamaciones al proyecto, una por los 
' rogantes del Goto de Sellent, cuya toma 
está aguas arriba d© la que nos ocupa, y 
otra por ©1 Ayuntamiento del mismo tér
mino, fundada en la alarma qu© dio© 
existir entre sus vednos:

Resultando que estas reclamadones 
han sido contestadas por la Sociedad Se
rra y Ramírez ©n el sentido de que no se 
causa perjuicio alguno á los reclamantes: 

Eesiiltando qu© los informes da la Je
fatura de Obráis Públicas áe la provinds», 
Junta provincial de Fooiento .y Oomisióa 
provincial son favorables á la concesión 
fiolicitads:

•Eeeultando que ©1 informe de la Jefa
tura de Obras Públicas rebate delenidá- 
moFito las reclamaeiones proiMeníadas, y 
defendiendo los derechos de l.ós regantes 
dé! Goto do SaileEt determina ei caudal 
máximo qu© puaden éstos derivar áel río 
con la presa y oans! existente, fijándolo 
en 660 litros po? segundo, y propone las 
coiidioiones en qu© aree puede ser hecha 
esta ccncesioo:

Resultando qua el informe da la Comi
saría proviBciai de Fomento propon© en 
su baso 2.®* que ©i caudal que utOizt ©1 
expresado canal S8 compute.de 700 litros 
por segando:

Considerando qu© a l mismo tiempo 
que este proyectóos© ha tramitado otro 
d©-D. Ramón Ooiomer Vidal para apro^ 
vechar un .salto de agua en el canal del 
Coto de Sellent, y con motivo da esta 
concesión se han practicado aforos ea 
dicho canal por la misma Jefatura da 
Obras Fúbliciís, fijando en 800 litros por 
segundo ©I caudal qu© puede conducir: 

Gonsider&ndo que para respetar debi
damente ios derechos anteriores da los 
regantes dei Goto d© Sellent, se deba to
mar la cifra máxima de los aforos he
chos, iiempre que sea justifleada,

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder el apro
vechamiento para usos industriales soli
citado por la Sociedad Serra y E%mírez 
de las aguis sobrantes del río Sellent, ea 
el término de Istubeny, después de las 
concedidas para el riego de la Oomuai* 
dad d© Regantes del Coto de Sellept, las 
que 8 0  ñpHi'en 800 litros'por segundo 
con arreglo á los aforos practicados en 
©1 Canal, suletándcse á- las condiciones 
siguientes:

L®’ La cantidad de agrm que se con
cede es la sobrante hasta 3.000 iitro.i por 
segundo da tiempo do la que el río Sa- 
llent conduce después áe la toma áe 800 
litros por ios regantes dei Goto de aquel

pueblo, que es ©I agua que puede condu
cir ©1 canal actual.

2.® Al pía da! talud de aguas abajo da 
la presa se co.nstruIrá un zampeado da 
mampostería hidrá'iilioa áe seis metros 
de anchura, defendido ©n su pie por un 
rastrillo de sillería cimentado ©n terreno 
firme.

3.®̂ A la ejecución d© Im  obras proce
derá un estudio detallado de la clase de 
fundación de la presa, que se someterá á 
la aprobación de la Jefatura de ©bras 
Públicas de la provincia.

á ^ La presa se emplazará ea ©I pues
to qu© los pianos del proyecto indican, 
estando su coronación á la altura fijada 
en aquéllos.

5.®̂ Además dol portillo do descarga 
que en la presa se proyecta, se construi
rá en la entrada del canal, y en un tramo 
en qu© el régimen de la corriente esté 
normalizada, un vertedero de superficie 
que alivie el canal de exceso de agua que 
por él penetre sobre los 3.000 litros con 
cedidos, colocando además en la boca de 
toma un enrejado que evite la intrusión 
de cuerpos flotantes.

G.® Ei canal da conducción se cons
truirá como sa proyecta, dando á los ca
jeros sobre cd nivel de agua una altura 
mínima da 0,30 metros.

7.® El tubo de bajada de aguas á la 
fábrica de hormigón asmado, deberá ser 
objeto del oportuno proyecto, que se pre
sentará á la aprob.aelón de la Jefatura de 
Obras Fúbliaas do la provincia.

8.°" M canal d© desagüe, como se pro
yecta, verterá aguas arriba del embslse 
de la presa del molino de Sollent.

9.® Se dará principio á las obras en el 
plazo da un añb, á contar de la fecha de 
la concesión, y terminarán á los dos años„ 
á p^*rtir de su comionzo.

10. De ésta se dará conocimiento á 
la Jefatura de Obras Públicas bajo cuya 
inspección so ejecutarán las obras y sa 
reconocerán á su término, siendo de 
cuanta del concasionado 1o?í gastos que 
8© origineu en las citadas operaciones.

11. La concesión solicitada por la So • 
ciedad Serra y Ramírez se entiende hecha 
salvo ©1 derecho d© propiedad, sin per
juicio de tercero y para la producción de 
energía eléctrica con destino al alumbra - 
do y otros usos industriales qu© no impu
rifiquen el agua ni mermen el caudal á 
que tienen derecho ios aprovechamien
tos de aguas abtjo.

12. La Sociedad concesionaria deberá 
constituir antes de dar comienzo á las 
obras oi depósito del 1 por 100 do su pre- 
supuesto, ó sea 1.200 pesetas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones y presentado una póliza de 
100 pesetas que exige la ley del Timbre, 
y que ha quedado inutilizada en el expe
diente, lo participo á V . S. de orden del 
señrr Ministro para su conocimiento y 
publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1912.—El 
Director general. Zorita.
Sííñor Gobernador civil de Valencia.

MADRID.'-'Esífe. TJp. Succísores de BiTadeiwra^.-^^Pafteo de San Vicente, a&úm. 20.


